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P R O Y E C T O S A P R O B A D O S P O R E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O . 

E l presentado por el Sr. Corregidor para construir diez edificios iguales, uno en cada distrito 
de los en que se halla dividida esta capital, con destino á la instalación de las Tenencias de A l 
caldía. Se acordó pasase al jete de la oficina del Detall para que formara los proyectos, planos y 
presupuestos de estas construcciones, y así se hizo en *0 de Diciembre de 1865. 

Sobre establecimiento de relojes eléctricos en esta corte, presentado por un particular. Apla
zado hasta que se hallasen cubiertas todas las necesidades de la misma. 

Sobre construcción de un ja rd ín en la plaza del Príncipe Alfonso. E n 15 de Junio de 1864 se 
autorizó al Sr. Comisario de Paseos y Arbolados para su ejecución, dejando reducido el gasto pre
supuestado en 5.(>34'400 escudos, por el director del ramo. á 2.634'400. 

E l de fundición de estatuas de Velazquez y Villanueva. E n suspenso por ahora. 

n 



P R O Y E C T O S P E N D I E N T E S Ó E N E S T U D I O . 

Sobre revocar las fachadas de la Casa Consistorial en la plazuela de la V i l l a , cuyo presupuesto 
asciende á 11.699*700 escudos. 

Sobre colocar las cuatro estatuas de mármol que representan á Homero, Pelayo, Andrórnaca y 
Penélope, y fueron regaladas por S. M . E n 15 de Octubre de 1864 se pasó á los arquitectos m u 
nicipales para que formasen los diseños. 

E l de prolongación del paseo de la Fuente Castellana. E n 11 de Mayo de 1865 acordó V . E . de
sistir de él hasta que se llevasen á efecto otras mejoras de más utilidad. Se hallaba presupuestado 
el coste de los desmontes y explanaciones en 213.831*800 escudos. 

E l presentado por vanos interesados sobre construcción de tres mercados públicos en las p la 
zuelas de la Cebada, Carmen y Mostenses. Pendiente de un proyecto general. 

E l promovido por otros para la construcción de un mercado de pescados frescos. Pendiente asi
mismo del proyecto general sobre el asunto. 

E l presentado por un ingeniero industrial sobre un plan de mejoras para el servicio de incen
dios y otras calamidades públ icas . 

E l incoado por LUÍ particular acerca de la construcción de casetas de madera para los guardas 
de jardines, con sujeción al modelo que ha regalado. 

Id. id . por otro, sobre construcción de un lavadero público cubierto. 

E l de prolongación de la calle de la Princesa; en poder del arquitecto municipal de la Sec
ción, para fijar el valor del pié de sitio por trozos, y proceder después á una conferencia con los 
propietarios. 

E l promovido por una Comisión de propietarios de casas en la barriada del Piamonte, propo
niendo varias bases para la expropiación que debería practicarse en el barrio del Barquillo por 
efecto de las alineaciones y nuevas rasantes aprobadas para las calles del Almirante, Piamonte, 
Saúco , Santo Tomé , Veterinaria y Salesas; calculada la expropiación en 1.297.188*700 escudos, 
y el valor de los aprovechamientos y nuevos solares en 799.507*100 escudos, resultando una d i 
ferencia de 497.081*600. Aplazado. 

FIN DE L A PARTE CUARTA. 



PARTE QUINTA 

Serie de artículos consagrados d los mas importantes ramos ó asuntos de 
la administración, como son ¡ 

Efectistas de sisas. 
Arbitrios municipales de Puertas. 
Liquidación general pendiente de créditos y débitos entre la Hacienda pública y Madrid. 
Pósito de Madrid. 
Alumbrado público por gas. 
Propios y censos. 
Fontanería. 
Alcantarillas. 
Matadero. 
Empréstito. 
Ensanche. 
Instrucción y Corrección pública, Beneficencia municipal y provincial, Comisión de Eva' 

luacion. 





PARTE QUINTA. 

E F E C T I S T A S D E S I S A S . 

Objeto ha sido éste, más de una vez, de importantísimos trabajos, cuando el cuantioso crédito 
que representaba contra V . E . y á favor de los efectistas gravitaba sobre el presupuesto munici 
pal ; pero hoy, que figura en é l , no ya el pago de sus rédi tos , sino la completa extinción de los 
capitales, aunque por la respetable suma de 200.000 escudos, y que los admirables frutos del con
venio celebrado con esta clase de acreedores la harán desaparecer del mismo, ha perdido mucho 
de su importancia; por lo tanto, la Secretaría se cree en el caso de aligerar todo lo posible el re
lato de esta antigua y complicada cuestión, haciendo sólo una reseña que baste á dar á conocer 
á V . E . su origen y las faces y vicisitudes por que ha pasado; sirviéndola de arsenal de noticias 
un informe impreso de la Comisión de Hacienda, 27 de Julio de 1852, sobre estas reclama
ciones. 

L a primera sisa impuesta sobre los mantenimientos que se vendían en esta vi l la , de que la Se
cretaría tiene noticia, aunque en aquel informe no se mencione, fué en virtud de Real cédula 
de los Reyes Católicos, fechada en Burgos, á 20 de Diciembre de 1496, que original existe en el 
archivo de V . E . ; la concesión se hizo por 20.000 maravedises, para atender á fabricar una casa 
de peso de barina cerca de la puerta de Santo Domingo, y por lo tanto tuvo un carácter pura
mente temporal, con objeto y cantidad determinada. Mas las sisas, ó sean los derechos de entra
da de algunos artículos de consumo, tuvieron su origen en otra concesión hecha á V . E . por Real 
provisión del Consejo, de 14 de Noviembre de 1581, para atender á la defensa y guarda de la v i 
l la en tiempo de peste, y reparar los daños que causó una avenida en el prado de San Je rón imo; 
ampliándose después á obras públicas de ornato y policía y al pago de los censos que gravaban 
el pan del Pósito. 

Inventado este recurso, se dio principio, por otra Real provisión de 21 de Octubre de 1608, á 
tomar capitales para hacer servicios á klos reye3 y á la nación, y hasta 1614 se tomaron 5.290.334 

reales 33 maravedises, con destino á la ejecución de obras en el Real Palacio, á las de habil i ta
ción de la vivienda de la reina doña Margarita de Austria, á las de la fábrica de la galería y tor
re del mismo cuarto, á los gastos del casamiento y recibimiento de la reina doña Mariana de 
Numurg , y otros. 

Habiendo ofrecido Madrid dar por que se trasladase á él la corte la sexta parte de los alquileres 
de las casas, en lugar de esto, se estableció, por Real provisión de 24 de Febrero de 1612, la sisa 
llamada sexta parte, con facultad de sacar 250.000 ducados , con que se sirvió á S. M . , y se pagó 
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de ella, por varias providencias del Consejo, el precio de las casas derribadas para labrar la de Mo
neda, ensanchar la platería calle de Santiago, San Ynste y Arco de Santa María, y edificar la 
iglesia Colegial. Se impusieron 54.000 ducados para los hospitales General, Pasión y agregados, 
y por Real facultad de 1G de Marzo 1618, se hipotecó para pagar censos de fincas tomadas para 
ensanchar la plaza Mayor y construir los coliseos de ta Cruz y del Príncipe; siendo el total de ca
pitales sobre esta sisa 5.089.258 reales 8 maravedises. 

E n 1636, y por otra Real facultad de 30 de Setiembre, se creó la denominada Vino de la p l a 
za, y se tomaron sobre ella 88.235 reales 20 maravedises para enviar ochocientos cuatro soldados 
á guarnecer los presidios, 1.100.000 reales para la leva, de m i l infantes con destino al ejército de 
Milán, 1.870.000 reales para dos mi l infantes hijosdalgo, y otras sumas parala conquista de Por
tugal ; siguiéndose á ésta la creación de catorce sisas más , sobre las que se impusieron y entre
garon al Gobierno 88.223.371 reales 22 maravedises, hasta el año de 1679, para atenciones de 
guerras, paces, urgencias de la Corona, contagios, hambres y pestes. 

E n 1667, y por Real cédula de la Reina Gobernadora de 17 de Setiembre, se cedió á Madrid la 
sisa llamada V i n o , error de medidas, con objeto de que se tomasen sobre ella cantidades para 
análogos fines, y se entregaron 44.408.680 reales; partidas todas que auna suma hacían 153.000.431 
reales 22 maravedises, sin contar los servicios á la nación sobre las sisas restantes. Siendo de no
tar que hubo ocasiones en que para hacer la exacción bastaron cinco ó seis votos de Señores Con
cejales; teniéndose por acuerdos de toda ó de la mayoría de la Corporación. 

Tan crecidos capitales, tomados en su mayor parte con el excesivo rédito de un 10 y de un 8 
por 100 , no podían menos de gravar los consumos de una manera insoportable, á lo que se agre
gaba la excepción de estos derechos hecha en favor de muchas y numerosas ckises; y aunque la 
Reina Gobernadora, por Real cédula de 10 de Diciembre de 1668, deseosa de aliviar las calami
dades y miserias de los pueblos que se habían sacrificado por la defensa de la monarquía, y con
siderando lo gravoso que les era el servicio de quiebras de millones, resolvió cesase de todo pun
to; no comprendió en esta medida benéfica á Madrid, en razón á estar dado lo que procedía de él 
en empeño á la vi l la para la satisfacción do cantidades que habia buscado á su crédito sobre esta 
consignación; resultando que la razón que le asistía para ser más acreedora á librarse de aquel 
gravamen, se volvió en perjuicio suyo. Tuvo , pues , más adelante que recurrir á los medios de 
extinguir algunas sisas, cargando á otras los intereses de los prestamistas, y de reducir éstos á 
8 por 100 en 1672, a 5 en 1678, á i en 1684, á 3 en 1706, y á á algunos en 1815; ajustando 
todos los años sus productos. 

Privóse á V . E . cinco veces en el espacio de ciento treinta y cinco años , esto es, desde 1631 
á 1766, de la administración de este ramo, que se encomendó á juntas creadas ad hoc y á una S u 
perintendencia general, con inhibición absoluta del Corregidor de Madrid y demás justicias, has
ta que en 1766, á consecuencia del reglamento que formó el Consejo, por Real orden de 13 de 
Diciembre de 1760, para la recaudación y distribución de sisas, propios y arbitrios, y convenci
do de que, no la mala administración de V . E . , sino las infinitas aplicaciones que por varias Rea
les órdenes se habían hecho de los productos á distintos y ajenos objetos del de su imposición, 
era la causa del atraso en que se hallaban los interesados, y del considerable débito de más de 
70.000.000 que tenían en p r o , se puso por quinta vez á cargo de una junta, compuesta del señor 
Corregidor, cinco Regidores, Procurador general y uno do los Secretarios de V . E . Se previno quo 
del sobrante que resultase de la dis t r ibución, se habían de separar 750.000 reales para redimir 
capitales de sisas; se dijo que si, requeridos de redención los efectistas, hubiera algunos que qui-
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siesen bajar el rédito á 2 '/« por 100 1 se excusase con ellos la redención; se mandó que, en el su
puesto de que habria de satisfacerse cada año una anualidad de réditos devengados, y que por el 
método que se observaba no cobraban cosa alguna los poseedores, se pagase á cada efecto medio 
año atrasado y medio corriente, y se fijaron las cantidades que se habian de invertir en las atencio
nes de V . E . , subiendo á 10.830.827 reales 8 maravedises, de los cuales 6.222.489 reales 17 ma
ravedises importaban los réditos de efectistas, y á 11.717.383 reales 8 maravedises las que se 
deberían recaudar por productos de sisas . propios, impuestos y arbitrios; apareciendo un sobran
te de 890.536 reales 3 maravedises, del que se emplearían en redimir los 750.000. 

No se tuvo presente que así como los productos anuales no podían sujetarse a una suma fija, 
parque dependía de muchas circunstancias su alteración, tampoco se podían fijar con exactitud los 
gastos; por lo cual muy pronto se desnivelaron unos y otros, hasta el punto de que por Real fa
cultad de 27 de Setiembre de 1769 se mandaron suplir, á calidad de reintegro, del caudal común 
de sisas y propios, dos millones que faltaron para la continuación de las obras del Prado y puer
ta de Alcalá; se tomaron de dichos fondos 1.553.601 reales 32 maravedises para diferentes obras del 
Real Palacio, su parque y sitio del Buen Retiro; por orden del Consejo, de 26 de A b r i l de 1774, 
se pagaron de ellos los gastos de manutención de presidiarios, á calidad también de reintegro; se 
gravaron las sisas con la franquicia á las tropas de la guarnición, por la que se exigía anualmen
te 1.600.000, y se aumentaron las consignaciones á las casas de beneficencia. Todo esto á la vez 
que crecían los gastos del servicio público, según lo exigía el aumento progresivo de la pobla
ción ; se gravó á Madrid con la manutención de los presos en las cárceles y con otras atenciones, 
que si algunas llevaban la calidad mencionada, era sin duda para que fuesen menos mal recibi
das , porque nunca se han reintegrarlo. Ocasionó esto un déficit, en 1815, de 4.201.079 reales 12 
maravedises, además del considerable débito que tenían contra sí las sisas, cuyos réditos anterio
res ascendían á 5.616.959 reales, por haberse reducido algunos ya al 2 7« por 100. 

E n la Memoria que los Contadores formaron en 1834, marcaban el importe de las sisas ext in
guidas, por las razones que hemos apuntado antes, en 4.079.715 reales 5 maravedises anuales, 
careciendo desús productos los interesados, y el déficit anual del presupuesto en 4.917.648 rea
les 14 maravedises; y como se propusieran en aquel documento los medios de cubrirle, el G o 
bierno le remitió al Consejo Real, y este cuerpo formuló otra larga y luminosa Memoria, que 
redactó la sección de Gobernación en 9 de Setiembre de 1836. 

No se detendrá la Secretaría á hablar de ella, porque faltaría á su propósito en este trabajo, 
baste decir que, aparte de la extraueza que le causó al Consejo hallar gravados los fondos munici 
pales con exacciones injustas, encontró la necesidad de que desapareciesen muchas cargas; de 
que se separase la administración de sisas de la de los otros derechos de la Hacienda, sin inter
venciones mutuas ; de que liquidasen ambas partes sus cuentas atrasadas, transigiendo sus recla
maciones; y manifestaba los medios que debían emplearse para colocar en buenas condiciones 
la administración municipal , haciendo ya indicaciones importantes respecto al arreglo y tran
sacción de los efectistas y de los cinco gremios. 

No por esto mejoró la situación financiera de V . E . , pues que en 1837 ascendía el déficit á 
4.789,101 reales 12 maravedises, y continuó empeorando á causa de los apuros del Gobierno, 
siempre funestos á Madrid , que desde 1836 á fin de 1840 dejó de percibir, por derechos de consu
mos, 29.605.290 reales; suma que, unida al déficit que en aquella fecha existia, le aumentó 
hasta 11.000.000 de reales. 

De aquí nacían las frecuentes reclamaciones de V . E . para la liquidación de sus créditos y para 
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que cesasen las exacciones de sus fondos, que produjeron la Real orden de 1.° de Setiembre de 1841, 
disponiendo se procediese ;'i dar cumplimiento al decreto de las Cortes de 29 de Junio de 1821, 
para la liquidación general de créditos y débitos entre la Hacienda y Madrid; asunto, como se 
dirá cuando de él se trate, tan intimamente enlazado con éste, como éste lo está con los arbitrios 
municipales de consumos, de donde se derivan, objeto de otro artículo, y todos los que consti
tuyen la administración entre s í , más ó menos, cuyo enlace y armonía forma el conjunto que 
recibe aquel nombre. 

Hemos llegado á la liquidación general, y como quiera que el decreto de las Cortes prescribía 
se hiciese la distinción de los efectistas de sisas en nacionales y municipales, la comisión mixta 
que entendió en ella la hizo, aun cuando el resultado de sus trabajos, presentados en 6 de Agosto 
de 1845, no se aprobase como debiera haberlo sido, se tomaron, á falta de otros, por base de ope
raciones. Se reconocieron á cargo de la nación 149.125.262 reales 9 maravedises, con réditos de 
3.986.856 reales; pero esta suma podía afectarle poco, porque, descartándolos capitales proceden
tes de la supresión de comunidades religiosas y los bienes del clero regular y secular, que por 
vir tud de las leyes se destinaron á beneficio de la misma, quedaba reducida á 46.808.562 reales 
9 maravedises, y pasaron á cargo de V . E . los 60.859.731 reales 17 maravedises restantes de los 
impuestos sóbrelas sisas, con réditos anuales de 1.630.103 reales 16 maravedises, que debían re
conocerse desde 1 f de Enero de 1842, correspondiéndole hasta esta fecha el pago de los atrasos de 
todos los efectos, menos los réditos de los capitales, que se calificaron como propios de la nación 
por las leyes de ambos cleros y los de dudosa aplicación, desde 1.° de Julio de 1821, pues hasta 
aquella fechase abonaron en la liquidación á V . E . , que debería satisfacerlos, con las láminas 
que le fuesen entregadas, por el alcance de los 227.631.954 reales 14maravedises, que resultaba 
á su favor, 

E n su consecuencia, con muy rara excepción, desde 1845 consignó V . E . en sus presu
puestos la cantidad que importaban los réditos de los capitales de los efectistas declarados muni
cipales, si bien, y por causas ajenas de este sitio, pero justificadas y que demasiado se sobreen
tienden y deducen de la situación general en que por aquel tiempo yacía la Administración, 
desde dicho año, en que, por autorización de las Cortes de 31 deMayode 1822, se les pagó media 
anualidad, no fué posible á V . E . atender á esta necesidad; y aunque en 1857, al formular su 
plan de Hacienda, propuso al Gobierno que se hiciese cargo de C3te pago en compensación del sal
do que resultara, cualquiera que fuese, á su favor en la l iquidación, n i esta propuesta, n i otra 
que en el mismo sentido se hizo después, llegó á tener resolución alguna. 

Pmtre tanto los acreedores efectistas, en uso de su sagrado y legítimo derecho, se valieron de 
todos cuantos medios se hallaban á su alcance para compeler á V . E . al pago de sus deudas. 

Antes del año 1845 acudieron al Ministerio de la Gobernación, á la Diputación y al Gobierno 
de la provincia, en demanda de que se obligase á V . E . á incluir en presupuestos la cantidad 
anual para pago de réditos; no siendo posible esto, porque la liquidación se hallaba pendiente, 
obtuvieron, aunque sin fruto, que se mandase consignar en el Banco. 

lín el año 1845, y cuando cambiaron las atribuciones dé los Municipios, privándoles de la i n 
munidad de no poder ser ejecutados n i perseguidos en los tribunales, entablaron los procedi
mientos que tenían pendientes en la Audiencia de esta corte; y si entonces nada consiguieron, 
lograron después que se devolvieran las actuaciones al juzgado de donde procedían, para que se 
despachara el mandamiento de ejecución cont ra ías hipotecas; V . E . suplicó de esta providencia, 
y se desestimó como improcedente é i legal ; más tarde obtuvieron del inferior auto de ejecución; 
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pero V . E . acudió al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, que acogió su recurso, oficiando 
ni Juez para que se abstuviese del conocimiento, por no corresponderle, y se le remitiese para su 
continuación, y en caso negativo, tuviera por fundada la competencia; se abstuvo, en efecto, del 
conocimiento el inferior, inhibiéndose del conocimiento, mandando archivar los autos y que los 
efectistas ejercitaran su derecho en otra forma; y la Audiencia confirmó la providencia. 

Acudieron alas Cortes Constituyentes, promulgada la ley de l . °de Mayo de 1855, que ponía en 
venta los bienes quo constituían su hipoteca; cuya solicitud, recomendada, remitieron éstas al 
Gobierno, que quedó sin resolver; protestaron en los actos de remate, demandando á los com
pradores para que depositasen el importe de aquellos en la Caja de Depósitos; en una palabra, 
ninguna acción dejaron de ejercitar, pero nada adelantaron. 

L a celosa administración que tomó posesión en Marzo de 1857, encontrando un déficit en el 
presupuesto de 14.000.000, acometió el importante trabajo de su nivelación, con tal acierto, que 
tuvo la satisfacción de conseguirlo en fines del mismo año, al someter a la aprobación del Gobier
no el presupuesto ordinario para 1858. E n tan desahogada situación, el no menos celoso y enten
dido Sr. Regidor Síndico de ella, apoyado en el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, autorizando 
á los Ayuntamientos para proponer á sus acreedores, cuando carecen de recursos, el arreglo que 
estimen oportuno, y en la Real orden de 9 de Julio de 1851, aprobatoria del presupuesto adicio
nal que así lo prevenía, presentó a l a Comisión de Hacienda, en 31 de Agosto de 1858, un pro
yecto de bases para el de los efectistas declarados municipales; la Comisión le acogió gustosa, so
metiéndole á la aprobación de V . E . , que se la prestó unánime en 14 de Setiembre, nombrando 
á su autor, en unión de otro Sr. Concejal y con el Sr. Corregidor, para que desde luego hiciesen las 
gestiones convenientes á su realización. 

Dado á conocer á los representantes de los efectistas, formularon sobre él modificaciones , cele
brándose varias reuniones, que estuvieron á punto de romper las conferencias, por no haberse 
querido admitir por los efectistas el tipo de 25 por 100 para la nueva capitalización de los ant i 
guos capitales ó intereses; mas mediaron algunas explicaciones, y se convino en 29 de D i 
ciembre de 1858 en el de un 30 por 100 para los primeros y en el de un 25 por 100 para los se
gundos , que era la única base y la esencial en que habia habido discordancia, puesto que las de
más fueron aceptadas, siendo sus principales: el reconocimiento de los acreedores efectistas mu
nicipales ; la capitalización hasta 31 de Diciembre de 1858; la entrega de títulos al portador en equi
valencia de los capitales y réditos convertidos, con el premio de un 2 \ , por 100 anual; la con
signación en presupuestos de 2.000.000 de reales para el pago de éste, y el resto para la amortiza
ción en públ ica subasta; la admisión de los títulos por todo su valor en las fianzas y depósitos 
que exigiese V . E . ; la creación de una comisión mixta de tres Concejales y acreedores, presidida 
por el Alcalde de Madrid ó el que hiciese sus veces; el nombramiento de dos de aquéllos 
y dos de éstos, para que unidos practicasen cerca del Gobierno las más activas diligencias, con 
objeto de proporcionar un arreglo semejante á los efectistas nacionales; la creación de una Sección 
para el detalle de los trabajos, y la readquisicion de los derechos por los efectistas, si V . E . fa l 
taba á lo estipulado. E l cálculo del proyecto hacia ascender los capitales á 01.433.618 reales, los 
intereses á 82.438.708 reales, dando un total de 143.872.326 reales, que convertido á dichos t i 
pos, quedaba reducido á 39.039.762 reales, y que la amortización ext inguir ía en el año 1886. 
Veremos cuánto excedió este cálculo á los hechos. 

V . E . aprobó por unanimidad este convenio en el siguiente dia 30 de Diciembre, se comunicó 
en 20 de Enero de 1859 al presidente de la Comisión de acreedores efectistas, que contestó 
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en 14 de Febrero haber sido t a m b i é n aprobado en junta general del diaanterior por una inmen
sa mayoría , remitiendo el acta; y pasado á la sanción superior, la recibió en 12 de Agosto del 
expresado año 1859, por Real orden, expedida de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado, que reconocía la manera ventajosa con que se hacia la transacción por parte de Madrid, y 
establecía algunas prevenciones que deberían tenerse presentes para su ejecución. 

Seguidamente se procedió á ella, nombrándose é instalándose la Comisión mixta, montando la 
Sección, que hoy se halla refundida en la Contaduría de V . E . , llamando á liquidar y convertir, y 
destinando exclusivamente al reconocimiento y examen de títulos uno de los señores letrados con
sistoriales. 

E n cumplimiento, pues, de una de las cláusulas del convenio, se gestionó cerca del Gobierno 
de S. M . para que facilitase á V . E . medios de hacerle extensivo á los efectistas nacionales; ges
tiones que alcanzaron la Real orden de 19 de Febrero de 18G1 , expedida por el Ministerio de H a 
cienda, manifestando que lo único que podia hacerse era suspender las reclamaciones del G o 
bierno sobre las cantidades que á ambos cleros correspondían en los créditos de efectistas de vi l la , 
l lamáranse nacionales ó municipales, hasta que se conociese el resultado definitivo de la liquida
ción general pendiente; pero á condición de que V . E . reconociese como obligación suya, y satis
faciese desde luego, los créditos de los efectistas llamados nacionales que no fuesen corporaciones 
eclesiásticas, cuyos derechos hubiesen recaído en el Estado. 

Fundado en esta promesa, hizo V . E . extensivo el convenio celebrado con los efectistas m u n i 
cipales á los nacionales particulares. Varias veces y por medios indirectos, se ha querido falsear 
este principio, arrancando algunas corporaciones reales órdenes, que declaraban no estar com
prendidos en los efectos de las leyes de desamortización sus bienes y efectos, cuando realmente 
lo estaban; pero V . E . ha recurrido en todas ellas con reverentes y razonadas exposiciones al 
Gobierno de S. M . , dejando en suspenso las reclamaciones basadas en aquellas declaraciones. 

No concluirá la Secretaría este artículo sin probar antes sus aserciones relativas á los fecun
dos y portentosos resultados del convenio. 

Kscudos. 

Se han liquidado desde la aprobación del convenio hasta fin de 1866: 
Capitales. 6.303.217*362 
Intereses. 10.907.155*154 

T O T A L . . . 17.210.372*516 

Del que, 5.414.010*415 corresponden á sisas municipales, y 11.796.362*101 
á nacionales, y cuyos créditos se han convertido á los tipos convenidos de 

30 por 100 los capitales, en 1.890.992*098) 4 g J 7 0 8 3 < 5 9 0 

25 por 100 los intereses, en 2.726.091*492) 

Y habiéndose abonado de la expresada suma por residuos á metálico. . . 10.139*590 

Resulta una emisión de títulos por valor nominal de 4.60G.944*000 
De éstos se lian amortizado en las siete subastas anuales verificadas, i n v i r 

tiendo un efectivo de 848.645*751 escudos 1.698.368*000 

Resultando quedan en circulación títulos por valor nominal de. . . . 2.908.576*000 

Cuyos intereses, al 2 7,por 100 al año, importan 7.271*440 escudos, efectuándose su abono 
por semestres vencidos; cantidad sujeta á variación constante, ya por las nuevas liquidaciones 
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y conversiones, á lasque, si bien se fijó un plazo, se ha ido prorogando de año en año, venciendo 
el úl t imo en fin del actual, y a también por las amortizacions anuales. 

Escudos. 

Los créditos que aun quedan por liquidar y convertir ascienden: 

Los capitales á 14.075.900*000 

Los intereses á 21.653.818*200 

T O T A L . . . 36.329.718*300 

Cuya conversión á los tipos convenidos será de 

30 por 100 los capitales, en 4 .402.770*000) 224*500 

2 5 por 100 los intereses, en 5 .613.454*500) 

Que supone una emisión de poco menos esta suma, rebajados los residuos que prodúzcan las 
liquidaciones parciales, los cuales deben satisfacerse á metálico; advirtiendo que en ella figuran 
las pertenencias del clero regular y secular, que constituye su mayor parte, las que deben pasar á 
cargo del Estado, con arreglo á las leyes de desamortización, así como las de capellanías, patro
natos y obras pías y de beneficencia, en cuyo concepto se cargaron al mismo en la liquidación 
general formada en 1845. 



A R B I T R I O S M U N I C I P A L E S D E P U E R T A S . 

Constituyendo estos arbitrios el más p ingüe , y puede decirse que casi el único recurso hoy 
de V . E . , forzoso será dedicar á esta antes renta municipal un artículo extenso con relación 
al tiempo de que la Secretaría dispone. 

E l verdadero origen de esta contribución indirecta se remonta, como se ha tenido ocasión de 
ver al referir el de las sisas, al año 1581; no habiéndose hecho otra cosa después que cambiarle 
el nombre, aumentarle y darle una forma más regular y estable para la Hacienda; disminuirle 
en proporción, desnaturalizarle y darle una forma más instable para Madrid. Allí queda demos
trado , y por consiguiente táci tamente reconocido, que para esta v i l l a fué bien diferente del orí-
gen y de la procedencia de la de los demás pueblos de la Península , pues en su mayor parte 
eran cargas de justicia, que en manera alguna podían sujetarse á disposiciones gubernativas, 
dependiendo sólo de las leyes y de los tribunales; formando una propiedad tan respetable como 
otra cualquiera, y tan exenta de la exclusiva influencia del Gobierno como deben estarlo las 
fortunas de los particulares : y así lo representó el Ayuntamiento perpetuo en 9 de Marzo de 1818. 
con motivo del Real decreto de 26 de Enero del mismo a ñ o , de que se hablará luego y lo con
signó la sección de Gobernación del extinguido Consejo Real de España é Indias, en su citada 
Memoria de 9 de Setiembre de 1836. 

Y a se ha dicho, no obstante, que desde 1631 á 1766 se privó á V . E . cinco veces de la adminis
tración de esta renta para entregársela en esta ú l t ima fecha; convencido el Consejo de Castilla 
de que el atraso en que se hallaban los interesados efectistas era causado, no porque aquélla fue
se mala, sino porque se distraían sus productos en objetos ajenos y distintos del de su imposición. 

E l artículo 10 de la Real instrucción de 4 de Octubre de 1799, con el fin de evitar á los con
tribuyentes el menor gravamen y molestia en la exacción, previno que los arbitrios concedidos 
á los Ayuntamientos y á otros cuerpos y establecimientos piadosos se recaudasen unidos á los de
rechos Reales, por los recaudadores de la Hacienda, prorateándose sueldo á libra sus dotaciones 
y gastos precisos, á efecto de que deduciéndose la parte que de ellos cupiese á cada arbitrio, se 
entregara su líquido haber á los partícipes. Este sistema, seguido desde entonces, continuó al 
plantearse las reformas adoptadas por el Real decreto de 30 de Mayo de 1817. Suprimidas las 
contribuciones de que se componían aquellas rentas, y refundiéndose en una sola, con el nom
bre de derechos de puertas, se señaló á cada artículo de consumo una cuota proporcionada, que 
adeudase en el acto de su introducción en las capitales de provincia y puertos habilitados. 

E l Real decreto de 26 de Enero de 1818 fijó las reglas para asegurar la recaudación de los 



arbitrios que disfrutaban los cuerpos municipales y otros establecimientos, por medio de los em
pleados del Gobierno, estableciendo entre éstos y los derechos Reales una completa y rigorosa 
distinción, y que la v i l l a recibiera diariamente de la Depositaría su producto; pero es digno de 
notarse que, á pesar del empeño formado entonces por el ministerio del Sr. D. Martin Garay, de 
llevar adelante su plan de centralización de fondos, este célebre economista respetó la diferencia 
de los derechos de Madrid respecto de las demás capitales. E l Ayuntamiento perpetuo representó 
á S. M . , como va apuntado, para que no se comprendiesen sus arbitrios en el nuevo sistema, y 
si bien no lo logró en su totalidad, lo consiguió, empero, en una parte muy principal; pues que 
según la instrucción para la dirección, recaudación é intervención de los derechos reales y mu
nicipales de las puertas de Madrid, obra del Síndico Procurador general del Ayuntamiento, apro
bada en Real orden de 25 de Agosto de aquel año , sin embargo de la oposición á alguno de sus 
puntos por los jefes de Hacienda, y principalmente en cuanto al número de vocales de la Junta, 
que se formó empeño excediese el de la Hacienda, se dio mayor autoridad, intervención y v i g i 
lancia á la Municipalidad. Este sistema rigió hasta las variaciones á que dieron lugar los diversos 
ensayos en los años de 1820 al 23. 

E l articulo 27 de la ley de 3 de Febrero de este úl t imo año concedía á los Ayuntamientos la 
facultad de administrar é invertir los caudales de propios y arbitrios, conforme á las leyes y re
glamentos ; pero á. la desaparición del Gobierno Constitucional, y en 26 de Agosto siguiente, se 
comunicó á V . E . la Real orden del 15, dada por la Regencia del Reino, mandando llevar á efec
to el Real decreto de 26 de Enero de 1818 : y aunque V . E . acordó representar para que Madrid 
continuase en la recaudación, tuvo cumplimiento dicha Real orden, y subsistió, con mayores ó 
menores variantes, hasta 1." de Marzo de 1830, en que dio principio la empresa de D. Felipe 
Riera; y la intervención que volvió á tenerse ya no fué con la amplitud y garant ías que presen
taba el Real decreto de 26 de Enero y la instrucción de 25 de Agosto restablecidos. 

E n el artículo consagrado á los efectistas de Sisas, que precede á éste, y al hacer mérito de la 
Memoria tantas veces citada, y que habrá de serlo m á s , que el Consejo Real redactó en 9 de Se
tiembre de 1836, acerca del estado económico de Madrid, dejó la Secretaría de decir, para de
cirlo aquí , que una de las medidas que proponía, la primera, era el abono á la Hacienda 
nacional, ó fuese el encabezamiento por ajuste alzado de los derechos de puertas sobre los con
sumos que percibía, y que por los datos anteriores á la contrata de Riera, importaban 6.964.978 
reales; y anadia que, aun cuando se quisiera fijar la suma redonda de 7.000.000, siempre la re
portaría esto el considerable beneficio de ahorrarse los gastos de administración, puesto que para 
la v i l l a era una sola la de todas las sisas. 

Cinco años duró la contrata de Riera, y en 1834 era ya considerable el débito por sumas no 
entregadas por la Tesorería de provincia de los productos mismos municipales que habia estado 
percibiendo la Hacienda (véase ademas el artículo sobre la liquidación general), no obstante el 
anatema del art. 10 del Real decreto de 26 de Enero de 1818, que hacia responsables á los teso
reros, depositarios, contadores é interventores, con sus fianzas y destinos, de dar á los produc
tos de los arbitrios otra aplicación que aquella para que estaban impuestos, y de las órdenes y man
datos de la Dirección general; de suerte que no es extraño que el Consejo Real manifestase en su 
Memoria •< que es ciertamente bien sensible que las oficinas de administración hayan ocasionado 
este retraso, faltando alo que, según las Reales órdenes de la materia, debían entregar á la vi l la 
en el acto mismo de percibir los derechos de puertas, y antes de entrar sus productos en la de
positaría de la misma Real Hacienda. •> 
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No fué menor el perjuicio que experimentó Madrid con la deducción del 10 por 100 que se le 
hizo por administración , durante el tiempo de la contrata, aun cuando en ella se pactaba que el 
contratista satisfaría a las corporaciones y particulares partícipes de los derechos municipales y 
arbitrios locales y temporales, el valor que resultase habian tenido en el ailo común del quinque
nio, cuatrienio, trienio, bienio ó época de donde pudiera deducirse un producto común; que en 
los ocho primeros dias de cada mes entregase la parte correspondiente á part ícipes, quienes la 
recibirían sin atraso ni descuento alguno; y que la empresa, en el pago de los derechos muni 
cipales y locales, se limitara á entregar la totalidad de su importe , aun cuando en la exacción 
llevase cuenta separada. 

Así es que, tratando el Consejo Real este particular, decia < que es de grave entidad, y no 
se alcanza duda posible sobre la justicia de lo que se demanda »>, que era el abono de la indebida 
exacción del 10 por 100: discurriendo muy lógicamente al manifestar - que las Sisas de Madrid 
han pagado dos administraciones del mismo ramo, á saber : una en lo que han recibido de mo
nos por consecuencia del ajuste alzado con el contratista, y otra en lo que la Real Hacienda ha 
retenido sin haber administrado. Cinco años ha durado esta exacción, verdaderamente exorbi
tante é injusta, y se aproxima á seis millones de reales lo así mal retenido. » 

Otro de los graves perjuicios que ocasionó á Madrid la administración do la Hacienda, fué la 
manera que tuvo de interpretar el contrato de Riera. Este debía entregar, y entregó en efecto, 
9.800.000 rs., en cada uno de los cinco años , sobre el legít imo valor que se calculase de los dere
chos de puertas; y acerca de este extremo interesante se expresaba así el Consejo Real : «De este 
beneficio debió alcanzarle a Madrid su cuota proporcional á la suma alzada en que se calcu
laron sus Sisas; y esta cuota no puede menos de ascender á una suma bien notable en los cinco 
años que la Real Hacienda ha recibido por entero el dicho aumento estipulado , y es, por lo tanto, 
indudable lo justo de esta reclamación. 

Tales fueron siempre las causas que impulsaron á V . E . á reclamar en todos tiempos la recau
dación y administración de esta renta; y en ellas se apoyó á principios de 1837 para acudir á 
las Cortes, aunque sin resultado. 

A l finalizar la contrata de Riera, volvió íi administrar la Hacienda con la intervención poco 
eficaz de Madrid, dejando de entregar 29.605.296 rs. desde principios de 1836 á fines de 1840. 

Sorprendido se quedó V . E . al ver que sin n ingún conocimiento suyo se anunciaba por la H a 
cienda, para el 10 de Marzo de 1839 , nueva subasta del arriendo en participación de los derechos 
de puertas, y entonces gestionó con más fuerza todavía, pero no con mejor n i con tan buen 
éxi to, para que se separase y se le entregase la administración de sus arbitrios; anunciando á 
su vez públ icamente su oposición, protestando, por medio desús Procuradores Síndicos, del acto 
d é l a subasta, recurriendo á S. M . la Reina Gobernadora en 9 y 23 del citado mes; cuyas ex
posiciones engendraron las severas Reales órdenes de 31 del mismo y 28 de A b r i l , expedidas por 
los Ministerios de Hacienda y Gobernación, que fueron comunicadas por el Sr. Jefe político en 9 
de Mayo: y que, lejos de sobrecoger á V . E . , fortalecido por l a razón y la justicia de que se cre
yó asistido, combatió respetuosa, pero enérgicamente , on otra exposición de 29 del expresa
do mes de Mayo, que la Secretaría deduce quedó incontestada, toda vez que por Real orden de 
23 del mismo, S. M . , de conformidad con el Consejo de Ministros, habia adjudicado á D. José 
Safont el arrendamiento por tres años de los derechos de puertas y demás que en unión se exigían 
en otras capitales, en las cuales se comprendía ésta, á condición de que el arrendatario le entre
gara en cada semana 180.000 rs. por equivalente á la consignación que percibía como partícipe 



de arbitrios, relevando de esta obligación al Gobierno, y disponiendo quedara sin efecto la i n 
tervención que hasta entonces habia ejercido V . E . con empleados de su cuenta. 

L a ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845 estableció las bases para la exacción de un de
recho general sobre el consumo de ciertas especies, refundiendo en esta imposición las rentas 
llamadas provinciales. 

Según la base sépt ima, sobre dichas especies , comprendidas en la tarifa que acompañaba á la 
ley, sólo podrian imponerse, con la autorización competente, arbitrios ó recargos para objetos l o 
cales, en cantidad que no excediese de la del derecho correspondiente al Tesoro público, redu
ciéndose á este l ímite los existentes y ejecutándose la recaudación precisamente en unión con 
los derechos del Tesoro; sin perjuicio de hacer en ella la correspondiente dist inción, y de entre
garse puntualmente á cada partícipe lo que le perteneciese en cada período de los que para las 
entregas se señalasen. 

Y a se ve aquí marcada la tendencia á desnaturalizar el arbitrio, haciéndole tomar el nombre 
de recargo, y aunque esto pueda parecer una cuestión de puro nombre, y se comprenda bien el 
buen principio administrativo de unificar una contribución y regularizarla, no habría de pasarse 
mucho tiempo sin que, interpretando la ley, no sólo se suprimiera el arbitrio, sustituyéndole por 
el recargo, sino que se le considerara como un recurso extraordinario: sin tener en cuenta que 
Madrid tantos títulos tenía para conservarle. 

Reformada por esta ley la tarifa, se redujeron las imposiciones que por estos arbitrios estaban 
concedidas á V . E . , de los cuales se habían pagado grandes réditos á los efectistas, en tanto que 
el Gobierno no habia dispuesto de ellos, aplicándolos á cubrir atenciones de su cargo, si bien 
ofreciendo su reintegro. 

Estas reducciones, y las subsiguientes hasta 1852, dejará la Secretaría que las relate la au
torizada Comisión de Hacienda, que perteneció á la administración de dicho año. Decia en su 
también mencionado y luminoso informe de 27 de Julio : 

« Entre los artículos que sufrieron rebaja, figuran en primer lugar el vino, sobre el cual tenían 
los arbitrios municipales 14 rs. en ar roba, y fueron reducidos á 6 rs. 17 mrs,, alzando á igual 
cantidad el derecho de la Hacienda, que, con inclusión del de cuarteles, sólo habia llegado á 2 rs. 
28 mrs. arroba. E n igual forma se redujeron á 8 mrs. los 18 que tenían los arbitrios en l ibra de 
vaca y carnero, y se alzaron á 8 los 3 que percibía la Hacienda : los 7 rs. 21 mrs. sobre cada ar
roba de aceite se redujeron á 6, igualando los de la Hacienda, que, con los de cuarteles, sólo eran 
5 rs. 24 mrs.; se redujeron á 12 los 20 rs. 16 mrs. de arbitrios sobre cada cabeza de ganado de 
cerda, y se aumentaron hasta 30 los 10 que habia cobrado la Hacienda. 

»Se hizo lo mismo con los despojos del propio ganado, y liquidada la diferencia por las i n 
troducciones del año 1850, se halló que en estos artículos perdían los fondos municipales 10.512.924 
reales 32 mrs. anuales de los arbitrios que sobre ellos tenía impuestos á favor del Excelentísimo 
Ayuntamiento antes de la ley de consumos, y que los derechos de la Hacienda ganaban por 
ella 5.359.478 rs. 28 mrs. cada año. No paró en esto el daño hecho á Madrid. Establecióse por 
Real orden de 26 de Marzo de 1850 , como regla general, que no se pudiesen imponer arbitrios 
sobre los artículos comprendidos en la tarifa de derechos de puertas, que excediesen de la cuota 
que en cada uno se exigía para el Tesoro; y en su consecuencia, se privó al Excmo. Ayuntamiento 
de la esperanza de poderse reintegrar de la pérdida de tan cuantiosa suma, n i recuperar parte de 
ella; porque es sabido que en los artículos de más consumo los arbitrios municipales excedían á 
los de la Hacienda, y en el todo habia la diferencia, en el año de 1837, desde 6.964.379 rs., que 

- 447 -



— 448 — 

dice, en su Memoria del año 4 836, el Consejo Real, producían por quinquenio, en un año común 
los derechos de la Hacienda, hasta 18.547.861 rs. 26 mrs., que producían los municipales. Mas 
sin embargo del aumento que en los consumos se ha observado desde aquel tiempo con las bajas 
y exacciones hechas á los arbitrios municipales, se han quedado reducidos, hasta el año 1851, á 
14.067.304 rs. 20 mrs., aumentándose los de la Hacienda hasta 22.726,710 rs. 1 mrs., con i n c l u 
sión del 10 y 5 por 100 que descuenta á los municipales. 

• Parece que debería estar satisfecha la Hacienda pública con haberse tomado tan excesiva 
parte de los arbitrios municipales de puertas , y haber aprovechado en favor suyo el aumento que 
naturalmente producía en los valores el mayor consumo de la población, todo lo cual le pro
porcionaba el triplicar sus productos en este ramo. Mas no ha sido así por cierto ; ha continuado, 
por el contrario, en el sistema de disminuir más y más los arbitrios municipales y aumentar sus 
rentas. Igualando algunas especies, que excedían en los arbitrios á los derechos del Tesoro, asimi
ló el bacalao, sin embargo de los derechos de entrada que pagaba en los puertos como género en 
su mayor parte extranjero, á los pescados salados de mar no expresados en la tarifa, no obstante 
ser único en su clase y estar determinado en ella, y dividió los 5 rs. aplicados á los arbitrios 
municipales, por mitad entre los del Tesoro y éstos, llevándose así más de 123.000 rs. anuales. 
Después creó una comisión para el arreglo de tarifas, y sin dar entrada en ella, como reclamó el 
Excmo. Ayuntamiento, y se habia hecho aun en tiempo del Gobierno absoluto, á a lgún ind iv i 
duo de la Corporación que pudiera manifestar las obligaciones que hay necesidad de cubrir con 
sus arbitrios, reformó las tarifas, siempre disminuyendo los arbitrios municipales y acreciendo 
los del Tesoro, para lo cua l , con apariencia de beneficiar al pueblo, se hizo recaer el perjuicio 
sobre los primeros, Así que, se suprimieron una porción de artículos en la nueva tarifa formada 
para regir desde 1.° de Febrero del corriente año, gravados en su mayor parte con una contribu
ción insignificante ; y para reintegrar al Tesoro de la pérdida que en los restantes debería tener, 
se hizo lo mismo que hasta aquí se sigue haciendo: disminuir los arbitrios, y con ellos acrecer 
los valores de la Hacienda. Así que, se redujeron los de los géneros coloniales, que se habían con
servado á la v i l la , y se aplicó á la Hacienda 4 rs. en arroba de azúcar, dejándola reducida á 8 rea
les de los 11 que pagaba la refinada, y 9 la común para sólo los arbitrios municipales. Se aplicaron 
al Tesoro otros 4 rs. en arroba de chocolate, de los 8 rs. á que se redujeron los 15 rs. y 15 mrs. que 
pagaba por municipales, y se redujo á 10 rs. y 10 mrs. en arroba el arbitrio municipal en el ca
cao , y por añadidura se cargó medio real más para el Tesoro en arroba de bacalao, con lo que se 
resarc ióla pérdida de los derechos del catálogo de especies suprimidas en la tarifa, á costa de 
los arbitrios municipales : mandando al mismo tiempo que no pudieran gravarse las especies c u 
yo derecho se suprimía, con arbitrios municipales. E n cambio, se dijo al Excmo. Ayuntamiento 
que propusiese á S. M . el recargo sobre las especies que quedaban gravadas, para indemnizar 
su pérdida, considerada en 1.900.000 rs. Esta concesión, como va dicho, tenía la circunstancia 
de no poderse gravar los artículos suprimidos en la tarifa y no poder exceder los que quedaban de 
los impuestos para el Tesoro; estando gravados los más productivos, que son los de mayor con
sumo , con iguales derechos para ambas partes, y los restantes tan recargados, que no pueden su
frir aumento sin que se resienta el comercio de buena fe, en términos de arruinar muchas for
tunas y perjudicar más á los habitantes de esta población , que son siempre los que sufren mayo
res impuestos, esto equivale á privar al Excmo. Ayuntamiento de sus arbitrios sin dejarle me
dios de resarcir la pérdida. Continuando la marcha trazada por la Hacienda pública, con fecha 27 
de Junio úl t imo se dio otro Real decreto, por el cual , á título de favorecer á las clases pobres , se 
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suprimieron los derechos sobre todas las verduras para desde 1.° de Agosto, y por consecuencia 
los arbitrios. Mas, como nopodia olvidarse el resarcimiento con ventajas al Tesoro de la parte que 
perdia, se grava en él con un real cada fanega de trigo, y con 14 mrs. la arroba de harina; gra
vamen qne recaia ya sobre el artículo más necesario á los pobres, objeto en todos tiempos de la 
solicitud de los Sres. Reyes, que no sólo no consentían se gravase, sino que ha habido épocas en 
que se han creado arbitrios sobre otros artículos para invertirlos en acopios de trigo, con que con
tenían la subida del precio del pan, y proporcionaban este alimento al menor precio posible du
rante la carestía del trigo. Pues bien; este gravamen importa, cuando menos, 1.120.000 rs. anua
les de aumento á los derechos del Tesoro, por unos 500.000 rs. que perderá en la supresión de 
los de la verdura, y las arcas del Ayuntamiento pierden 97.000 rs., sin medio de resarcirlos. 

»Los arbitrios municipales, como puede verse ya por lo relacionado, han disminuido en mayor 
cantidad, con mucho exceso, del importe de los réditos de los capitales de sisas, más principal
mente desde el año 1846 hasta el presente; y como las medidas que trae consigo el aumento de 
población, la diferente organización de los ramos del servicio público, en que cada dia se pro
porcionan nuevas comodidades á los vecinos, que tienen derecho á disfrutarlas, porque contribu
yen para ello, hacen que los gastos superen en más de 4.600.000 rs. en sólo los de empedrados y 
aceras, alumbrado, arbolado, fontanería, alcantarillas, policía urbana, limpiezas, instrucción 
pública y teatros, á los que se hacían en los años de 1820 á 23; y de aquí las causas por las cua
les no puede menos de resultar un considerable déficit en los presupuestos.» 

Así se expresaba la Comisión de Hacienda en 1852, descubriendo á V . E . la llaga cada vez más 
abierta, que corroía su presupuesto de ingresos. Pero la Secretaria se permit i rá llamar la aten
ción de V . E . sobre un particular interesantísimo, á su entender, de que no vé hecho mérito en 
aquel informe; y séale permitido también detenerse á considerar el influjo que ha tenido, tiene 
y tendrá en el estado difícil y precario por qué ha venido y viene pasando V . E . 

L a Real instrucción, aprobada por Real decreto de 8 de Junio de 1847, para regularizar el 
sistema de imposición y cobranza de los repartimientos y arbitrios destinados al pago de los pre
supuestos municipales y provinciales, decía en su, 

« A R T Í C U L O P R I M E R O . Todo déficit que resulte en cualquier presupuesto de gastos municipales ó 
provinciales deberá cubrirse' 

»1.* Por recargo á los repartimientos d é l a contribución territorial. 
»2.° Por adición á las cuotas d é l a industrial y de comercio. 

»3.° Por arbitrios ó recargos sobre especies de consumo comprendidas en la tarifa de los dere
chos de este impuesto. 

»4.° Por imposición de derechos sobre las demás especies de consumo que no se afectan por la 
I lacienda. 

»5.° Y finalmente, por gravámenes sobre otros objotos especiales, sean ó no de consumo, que 
con la competente autorización se establezcan á dicho fin.» 

Es gravísimo el giro dado ya por esta disposición al arbitrio local, y el cambio que le hace su
frir merece examinarse, porque implícitamente fué la supresión del mismo. E n efecto, ya no es 
el arbitrio, ni la renta, n i el recurso propio y ordinario de V . E . ; ya no es más que un medio 
transitorio , excepcional y extraordinario para cubrir el déficit del presupuesto; ya no es el buen 
principio administrativo, n i la conveniencia para la exacción del impuesto, en que importaba 
poco que se llamase arbitrio ó recargo; ya no se podrá hacer uso de él sino para cubrir el déficil 
del presupuesto; y por consiguiente, la sentencia, al menos para el presupuesto de Madrid, á te-

57 
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nerle perpetuamente, en razón a que se le privó de su más p ingüe renta : y tan cierto es esto, que 
si bien en el presupuesto siguió aún figurando como arbitrio y como recurso ordinario, había de 
llegar pronto también el tiempo, pues fué en 1857, en que se le haria figurar como un recurso 
extraordinario para cubrir el déficit. 

Se privó también á V . E . , por Real orden de 25 de Octubre de 1847, de otra renta de 
consideración, haciendo de uso voluntario para los vecinos y forasteros los pesos y medidas, á 
fin de dejar á salvo l;is disposiciones vigentes de la ley de 14 de Julio de 1842. Se man
dó cesar desde luego por Real orden de 1." de Mayo de 1858, y por idéntica razón, el arbi 
trio del barrido de plazuelas y calles. E l de carruajes y caballerías de lujo, que son los que 
destruyen el empedrado, que tanto cuesta sostener, sufrirá igual suerte que los anteriores, pues
to que por el proyecto de ley de presupuestos del Estado para el año económico próximo se crea 
como contribución general. Si unos arbitrios se suprimen, y otros se convierten en imposicio
nes generales, ¿qué le queda á V . E .? Los intereses de las inscripciones por bienes de propios 
vendidos, los productos del fiel contraste, los del Matadero, los de bancas y baños de sus lavade
ros, el impuesto sobre los carruajes de plaza por el sitio que ocupan en las paradas, el de cajones 
y puestos públicos, el arbitrio de las sillas de los paseos y alguno que otro m á s , cortísimo é i n 
significante, que todos juntos sólo montan unos 500 ó 600.000 escudos. A esto se halla reducido 
hoy el presupuesto ordinario de ingresos. ¿Y con esto puede V . E . hacer frente á sus gastos obli
gatorios y atender á todos los servicios públicos de Madrid, con un ensanche que triplica su ra
dio? Imposible. De aquí la razón para decir que se sentenció al presupuesto á hallarse perpetua
mente en déficit. 

Las leyes y las disposiciones de los Gobiernos sobre los Municipios han sido siempre en España 
generales; y aunque así lo aconseje en principio la teoría de una buena administración, en la 
práctica se tocan sus inconvenientes al aplicarlas á grandes poblaciones; las pequeñas tendrán 
que resignarse á sufrir las privaciones consiguientes á la escasez de sus recursos; pero las gran
des, y principalmente aquellas en que reside el Monarca ó el Jefe del Estado, donde se reúne la 
Representación nacional y donde tienen su asiento el Gobierno, los altos Cuerpos consultivos, los 
supremos tribunales, las direcciones generales y los centros administrativos; la capital de un rei
no culto y civilizado, el núcleo de su vital idad, el pueblo común de una nación y de muchos 
extranjeros, por los medios rápidos, fáciles y cómodos de comunicación hoy, no puede llegar á 
cierto grado de atraso material n i retroceder, sino que necesita avanzar, y los Gobiernos deben 
favorecer esta tendencia, pues hacen su misma causa. 

Cuando las condiciones especiales de un pueblo le separan á gran distancia de los demás, ó se 
le despoja de ellas, si es que se puede , ó hay que hacer una excepción á su favor; en vano se pre
tenderá confundirle , dadas y conservadas sus condiciones, con la generalidad; en balde se tra
tará de sujetarle alas mismas leyes y disposiciones que se dicten hasta para pueblos cuya exis
tencia sea ignorada. 

Tenemos un ejemplo de esta verdad en Francia y en Inglaterra. E n la primera nación, las 
leyes generales municipales son las de 18 de Julio de 1837, 25 de Mayo de 1852 y 5 de Mayo 
de 1855, y los señores concejales, según ellas, son nombrados por elección. Las populosas ciudades 
de París y L ion se han regido y se rigen por leyes especiales, como son las de 20 de A b r i l 
de 1834, decreto del 27 de Diciembre de 1851 y ley de 16 de Junio de 1859; siendo nombrados 
por el Emperador, el Prefecto del Sena, los 20 alcaldes ó maires y los 60 concejales de Paris; cu 
yas funciones, sin embargo, desempeñan gratuitamente, excepto el Prefecto. Estos últ imos nom-
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bramientos son temporales y duran siete años. Los demás prefectos de Francia deben su nombra
miento también al Emperador, y los alcaldes cuyas poblaciones exceden de 3.000 almas; nom
brándose por los prefectos los de las menos numerosas. 

L a Secretaría tiene entendido que en el dia se está confeccionando una ley municipal; pero 
seguramente se dará otra para París y L i o n , ó si es general, se liarán en ella las excepciones 
convenientes en favor de estas ciudades. 

A la vista tiene la Secretaría dos ejemplares del presupuesto impreso de ingresos y gastos de la 
v i l l a de París , autorizado también por el Ministro del Interior, el uno de 1866, y el otro del cor
riente año, en los que aparecen nivelados unos y otros; importaba el de 1865, según el de 1866, 
155.590.040 51 francos; el de 1866, 218.158.905'54, é impor tad de 1867, 241.653.613'30. Véase, 
pues, la progresión ascendente de dicha capital en relación con sus necesidades y con el aumento 
de su población lija , que, con arreglo al censo de 1861, tenía 1.667.841 habitantes, y según el 
de 1866, tiene 1.825.274; habiéndose duplicado en 25 años, porque el de 1841 erade 935.261 (1). 

Calcúlese por estos datos la cuantía de sus rentas, contribuciones y arbitrios, y la altura de 
su crédito, merced al cual lleva hechos cuatro empréstitos: uno en 1852, de 50 millones de fran
cos; otro en 1835, de 60; otro en 1860, y el últ imo en 1865; y aunque su deuda es respetable, 
sus obligaciones, que sólo devengan un interés anual de 4 */, por 100, se colocan con suma fa
cilidad. 

Por lo que hace á sus productos, sólo los derecbos de puertas {droils d'octroi) que figuran en 
la primera, sección del presupuesto como un ingreso ordinario, capítulo 2.°, importan 98.435.000 
francos, que es casi la mitad de sus ingresos. 

No de otro modo se comprende la concepción y la inmediata realización de sus grandes proyectos 
de obras ; residen en el Prefecto y en la Corporación atribuciones y facultades bastantes, y cuen
ta con recursos propios y sobrados para ejecutarlos; aquí se carece de unas y otros; así que 
cuando ha habido necesidad de emprender y llevar á cabo reformas de alguna consideración, 
como la de la Puerta del Sol y el canal de Isabel II, el Gobierno de S. M . ha tenido que crear 
Consejos de Administración especiales paradlas, y nuevos arbitrios y recursos, ó consignar creci
dos créditos en el presupuesto general del Estado. 

De Londres, aunque la Secretaría no tiene los datos de ahora, podrá decir que en 1841 (2) el 
censo de su población daba 1.870.727 almas, y que, atendida su importancia, su movimiento y 
desenvolvimiento fabril y comercial, es probable que, como Par ís , se haya duplicado de entonces 
acá. 

E n cuanto á su grandeza, sabe que el palacio del Lord-Corregidor, cuya construcción empe
zó en 1739 y terminó en 1753, costó en aquel tiempo 42.638 libras esterlinas. Componíase su 
Ayuntamiento, en 1840, 1.° del Lord-Corregidor, 2.° del Secretario, recorder, 3.° de dos sheriffs, 
4 / de 26 aldermen, y o." del Concejo. Estaba dividido en 26 cuarteles, que elegían 236 represen
tantes, para que, en unión con el Lord-Corregidor y los aldermcn, formasen el Concejo de la c iu 
dad; sus facultades eran grandes y se extendían á todos los intereses de la misma. 

Cada uno de estos 26 cuarteles tenía por jefe un aldermen, que era una especie de agregado del 
Lord-Corregidor y desempeñaba las funciones de juez. 

Los dos sheriffs, que obraban en muchos casos como oficiales del Rey, eran elegidos cada año 
por los vecinos, y debían aprobar su nombramiento los jueces del Echiquier á nombre del Pr ínc i -

(1) Letronno, Geografía universal. 
( 2 ) L e t r u n i i e . 
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pe. Estaba á su cargo la ejecución de las sentencias y el nombramiento de jurados, y podian re
querir el auxilio de la fuerza armada en las conmociones populares; presidian también la ejecu
ción de las sentencias de muerte. 

E l recorder y los aldermen los nombraba el Lord-Corregidor; sabida es la pompa y suntuosi
dad con que éste se presenta en las ceremonias públ icas , y en la esfera de sus funciones es un 
poder tan grande como el del Rey, á quien es el único que representa en la ciudad, haciendo las 
de sumiller mayor en las coronaciones, quedando la primera persona del reino cuando muere el 
R e v - y gozando en todos tiempos de grandes prerogativas, como magistrado supremo de Londres. 

Estas noticias , aunque se retrotraen á 27 años, no dejan de dar una idea de la importancia de 
aquella Municipalidad, que se asemeja al Gobierno de una nación, y más si se tiene en cuenta el 
respeto y la estabilidad de que allí gozan las leyes. 

Aunque Madrid diste mucho de esas dos inmensas poblaciones, pues que su censo, en 1866, era 
de 289.036 almas, debia existir entre ellas y ésta una relación gradual, pues que crece en la mis
ma proporción que aquéllas , demostrándolo el censo de 1840, que era de 166.595, y al efecto fíja
se la atención de los Legisladores y de los Gobiernos en este punto, digno de estudio; porque es 
un error querer igualarla con una miserable aldea, teniendo en este caso que quedarse muy reza
gada en el camino de la civilización y délos adelantos materiales, y andando muy lentamente y 
con gran trabajo por él. 

Pero volvamos á la historia de los arbitrios municipales de puertas , de la que nos hemos sepa
rado para demostrar la mayor necesidad que siente esta población; y sigamos recorriéndola para 
manifestar lo que ha habido y lo que hay. 

L a ley de 9 de Febrero de 1855 suprimió la contribución de consumos y los derechos de puer
tas, en la parte que percibía el Estado, desde 1.° de Enero anterior; sustituyéndose este recurso 
para el mismo con la derrama general establecida por la ley de presupuestos de 16 de A b r i l 
de 1856; volviendo V . E . á administrar y recaudar sus arbitrios, con arreglo á la de 3 de F e 
brero. 

Por Real decreto de 15 de Diciembre de 1856 se mandó restablecer desde 1.° de Enero de 1857 
los suprimidos derechos de consumos y de puertas, refundiéndolos en una sola contribución, deno
minada de consumos, exigible sobre los artículos que contenian las tarifas que le acompañaban. 

Nuevas representaciones al Gobierno de S. M . sobre los mayores perjuicios que ocasionaban á 
Madrid las tarifas, asi como y por igual motivo, respecto del proyecto de ley de presupuestos pa
ra 1857; y antiguos resultados obtenidos. 

Por el artículo 4." de este Real decreto, podrían imponerse recargos equivalentes, cuando más, 
al importe señalado á cada artículo en las tarifas números 1 y 2, con aplicación á cubrir las obli
gaciones provinciales y municipales. 

L a Real orden de 15 de Setiembre de 1857, expedida de acuerdo por los ministerios de Hacienda 
y Gobernación, dictando varias prevenciones para la formación, examen y aprobación de los pre
supuestos municipales y provinciales para 1858, decia en su artículo 12 : "Para las atenciones de 
los presupuestos provinciales, los recargos ordinarios no excederán de 5 por 100 en la contribución 
territorial y de ganadería ; del 10 por 100 en la industrial y de comercio; ni del 50 por 100 de los 
derechos que sobre cada articulo cobra el Tesoro en la de consumos.» Continuaba el 13: «Los re
cargos ordinarios con destino á los presupuestos municipales podrán llegar hasta el 10 por 100 
sobre la contribución territorial y de ganader ía ; el 15 sobre la industrial y de comercio; y el 50 
por 100 sobre los derechos que el Tesoro cobra á cada artículo de los comprendidos en la de con-



sumos.» Seguía el 14 : «Los Ayuntamientos podrán preferir cualquiera de estos recargos, ó u t i l i 
zarlos todos á un tiempo. Las Diputaciones preferirán los que recaen sobre las contribuciones d i 
rectas y sólo en el caso de insuficiencia de éstos, emplearan el recurso de recargar los consu
mos.» E l párrafo 2." del art ículo 18 determinaba: «Cuando para atenciones del presupuesto pro
vincial no se hayan recargado, por cualquier motivo, los artículos de la tarifa n ú m . 1.' hasta el 50 
por 100 que se señala en el artículo 12 , la parte de que no se haya hecho uso deberá ser u t i l iza
da por los Ayuntamientos, para cubrir el déficit de sus presupuestos, antes de proponer recargos 
extraordinarios sobre las contribuciones directas.» 

E n primer lugar, parece un contrasentido que poniendo á la provincia como límite máximo en 
sus recargos sobre las contribuciones territorial é industrial el 5 y el 10 por 100, y preceptuando á 
las Diputaciones que prefieran los que recaen sobre las contribuciones directas, y que sólo en el caso 
de insuficiencia de éstos, emplearán el recurso de recargar los consumos; quedando al M u n i c i 
pio después amplitud para llegar, en las contribuciones territorial é industrial al 10 y 15 
por 100, y la facultad de uti l izarla parte que la provinciano necesite de los recargos sobre la con
tribución de consumos, previniéndole que lo hiciese antes de proponer recargos extraordinarios 
sobre las contribuciones directas, se conceda á las Diputaciones el mismo derecho y en igual pro
porción que á los Municipios para recargar los consumos. Parecía lógico que recomendando y 
previniendo la misma disposición á las provincias los recargos sobre las contribuciones directas, 
y á los Municipios sobre las indirectas, á tenor también de lo preceptuado en el artículo 2.° de 
la instrucción de 8 de Junio de 1847, y de lo terminantemente establecido en el 65 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, al marcar los límites á que cada corporación podia llegar en los recargos, 
se las igualase en las contribuciones directas, ó si se quiere se diese más entrada en ellas á la 
provincial , y se redujese el límite á que podia llegar ésta respecto de la municipal en las i n 
directas. 

Se igualó, pues, á la Provincia y al Municipio en el derecho de recargar los consumos, y n i s i 
quiera se tuvo presente la cortapisa que para el ejercicio de este derecho se impuso á las Diputa
ciones por el párrafo 2.° del artículo 6.° de la mencionada Real instrucción de 8 de Julio de 1847, 
á saber: «Cuando para objetos ó servicios del presupuesto provincial se concedan arbitrios por 
recargo á los derechos de las especies de la misma tarifa, se tendrán presentes los arbitrios exis
tentes ya para atenciones municipales sobre las mismas especies, á fin de no conceder más que la 
diferencia hasta el límite que autoriza la expresada ley*» Que era la de 23 de Mayo de 1845. 

Sin embargo de esta exorbitante concesión hecha á la provincia, se comunicó á V . E . la Real 
orden de 19 de Enero de 1858, por l a que, enterada la Reina (q. D. g.) de la propuesta de arbi
trios hecha por la Diputación provincial para cubrir el déficit que aparecía en su presupuesto res
pectivo á aquel año , se habia servido autorizar los recargos de 5 y 10 por 100 sobre las contribu
ciones de inmuebles y subsidio industrial, importantes, el primero 850.000 reales, y el segundo 
1.000.000; así como otro recargo sobre la de consumos en los pueblos de la provincia, de 1.310.000 
reales, y el de 1.071.699 reales 57 céntimos en la capital: otra se dictó en el mismo sentido en 28 
de Octubre de 1863 , y desde entonces viene solamente cubriéndose el déficit del presupuesto pro
vincial , que, sobre poco más ó menos, ha ascendido á dicha cantidad, y aun no ha llegado, figu
rando en el presente ejercicio la de 92.565'875 escudos. Prueba evidente de que, á pesar de haberse 
consignado la igualación, no en las leyes, sino en Reales órdenes é instrucciones como en la v i 
gente, se han reconocido siempre las mayores necesidades de esta población, reduciendo el ejer
cicio del derecho de la Diputación á términos moderados y prudentes. 
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De esperar es que tratándose de dos corporaciones hermanas que han estado siempre en per
fecta armonía, no se intente por la Provincial hacer valer este derecho escrito y jamas practicado ; 
y de creer que, de intentarlo, el Gobierno de S. M . no asienta á ello, por un s innúmero de razo
nes que á su ilustración no se ocultarán, cuando tantas otras disposiciones de él han emanado, que 
confirman y fortalecen semejante creencia; pero bueno sería que en la primera ocasión que se pre
sentase, tal como la de cualquiera otra reforma que pudiese sufrir la contribución de consumos, 
se gestionase por parte de V . E . para que aquel derecho se redujese á sus juntos y naturales l í 
mites, tomando por base la experiencia de diez años , durante los que," por término medio, se ha 
cubierto el déficit del presupuesto provincial con 1.000.000 de reales, que representa de un 5 á un 
6 por 100 de lo que V . E . ha percibido por dicho concepto. 

Tales y tantas reducciones para el Municipio en su principal ingreso no habian de traer en pos 
de sí más que grandes descubiertos y la necesidad absoluta de ocurrir á ellos E n vista de la insu
ficiencia de los recargos del 10 y 15 por 100 sobre las contribuciones territorial é industrial para 
cubrir el déficit del presupuesto de Madrid, y de la inconveniencia de autorizar nuevos recargos 
sobre las mismas; y no desconociendo el Gobierno de S. M . las apremiantes y perentorias obliga
ciones á que tenía que hacer frente V . E . , hallándose justificada la necesidad de proporcionarle 
auxilios inmediatos sin perjuicio del Tesoro y vecindario, por Real decreto de 12 de Marzo de 1858 
se autorizó á V . E . para que, como arbitrio, pudiese exigir á los materiales de construcción que 
se introdujesen en esta v i l l a , comprendidos en la tarifa que á continuación ponia , los derechos 
señalados en la misma, exigibles desde 1.° de A b r i l siguiente, por Real orden de igual fecha. 

La Secretaría teme ser más extensa en este ramo de lo que acaso haya querido V . E . que lo sea; 
pero ante la importancia que lo atribuye y en sí tiene, su celo, tal vez exagerado, no le aconseja 
ser más concisa. No podrá excusarse de referir lo acontecido á propósito de los frutos coloniales, 
n i de enumerar, siquiera lo haga pál idamente , las vivas y constantes gestiones de la administra
ción que acaba de cesar en este como en otros asuntos. Pero, aunque invierta el orden de los he
chos antes de entrar en la cuestión anunciada, y toda vez que en ella se hace mérito de la ley de 
presupuestos de 25 de Junio de 1864, que estableció las bases y tarifas vigentes, y se comenta, 
entiende necesario dar á V . E . una idea de ella para que pueda apreciar mejor aquella cuestión. 

L a base 8.* de la expresada ley dice: «Se reduce al 90 por 100 el m á x i m u m de los recargos mu
nicipales y provinciales que podrán imponerse sobre el gravamen marcado á las especies en las 
tarifas 1 ¿? y 8.% No hay para qué decir si la ley fué para V . E . perjudicial, cuando se la vé redu
cir a l 90 por 100 el máx imum de los recargos, que hasta entonces habían podido llegar á los dere
chos que cobraba el Tesoro. 

L a instrucción aprobada para esta misma ley en 1." de Julio, también de 1864, contiene en el 
capítulo 2.° los siguientes ar t ículos: 

«12. A l tenor de lo prescrito en la base legislativa, podrán imponerse recargos sobre las especies 
gravadas, con destino á cubrir atenciones municipales, que no excedan del 45 por 100 de los de
rechos del Tesoro. 

»13. Según lo determinado en la citada base, también podrán imponerse recargos sóbrelas 
propias especies con destino á las atenciones provinciales, que no excedan de otro 45 por 100. 

»14 . Cuando las Diputaciones provinciales no soliciten el recargo máximo, los Ayuntamientos 
podrán ser autorizados para utilizar el remanente.» 

L a Secretaría se remite á lo que lleva expuesto respecto de la necesidad de gestionar para po
ner un límite más razonable á la provincia. 
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Vengamos a la cuestión de frutos coloniales. 
E l Real decreto de 27 de Noviembre de 1862, aprobando los aranceles de aduanas arreglados al 

sistema métr ico-decimal , y rectificados los derechos dentro de los límites establecidos por la ley 
de 17 de Julio de 1849, disponía que desde 1." de Enero de 1863 cesara en las poblaciones del inte
rior la cobranza de los derechos que á título de contribución de consumos y recargos provincia
les y municipales gravaban, á su entrada en aquéllas, estos frutos, puesto que iba á cobrarse de 
una vez en los aduanas; y que mientras no se modificasen las tarifas entonces vigentes de esta 
contribución , el Tesoro público abonaría á los Ayuntamientos y Diputaciones una cantidad igual 
al producto que percibían por recargos, deducido el 10 por 100 de administración. 

Óigase ahora lo que sobre esta cuestión decia á V . E . su Comisión del ramo en 29 de Julio 
de 1865: 

• A la Comisión de arbitrios municipales se ha presentado por el jefe de la Sección una nota 
que comprende la recaudación obtenida en el año económico que acaba de discurrir. Su compara
ción con los rendimientos del año anterior da la sensible y desfavorable diferencia de 1.509.910 
reales 82 céntimos, y todavía este déficit se elevará á 2.630.991 reales 50 céntimos, toda vez que 
por Real orden de 24 de A b r i l último, no sólo se suspende la entrega mensual que venía hacién
dose al Ayuntamiento desde principios de 1863 por compensación de frutos coloniales, sino que se 
dispone que por mensualidades anticipadas ó cumplidas, y en el discurso del presente año eco
nómico , se devuelva al Tesoro lo percibido por este concepto en los nueve meses que median 
desde 1.° de Julio de 1864 á 31 de Marzo de 1865, ambos inclusive , y que compone una cantidad 
de 1.121.080 reales 68 céntimos. 

»Desde que en 25 de Junio del año próximo pasado se publicó la ley de presupuestos, pudo 
colegirse con fundamento que las reformas en ella introducidas debían causar un daño no indi
ferente para los fondos municipales; esto ademas de la perturbación que sufría la combinación 
que la Municipalidad tenía hecha para aplicar sus rendimientos, ya á las necesidades comunes, ya 
á las obligaciones del empréstito. 

» Con efecto, por circunstancias que el Ayuntamiento ignora, respeta y no califica, se e l imi 
naron de las tarifas de consumos diez y ocho artículos, que en su mayor parte pueden considerar
se como del uso de las clases acomodadas, y cuya falta de producción había por necesidad de de
jar un vacío difícil de llenar. También se cercenó el número de los artículos de adeudo; se con
fundieron éstos, estableciendo un derecho común sobre objetos que no debían tenerle ; y por ú l 
timo , el decrecimiento en la participación que se concedía á los Ayuntamientos, limitándola al 
90 por 100 , cuando antes estaba permitida la igualac ión, fueron y debieron ser las premisas que 
se establecían , productoras de los adversos resultados que después se han tocado. 

>»Ha venido á completar y á hacer más triste este cuadro, la Real orden de 24 de A b r i l ya c i 
tada , que sin causa n i motivo justificado, privara al Ayuntamiento de una cantidad líquida anual 
y efectiva de 1.494.774 reales 24 céntimos, cuando en méritos de rigorosa justicia, parece que 
debería acrecer en la proporción que aumentan los productos, por el que naturalmente tiene la 
población. 

«Ciertamente que, ateniéndose á la letra del artículo 4.° del Real decreto de 27 de Noviembre 
de 1862, la disposición que suspende las entregas de lo equivalente á frutos coloniales, y ordena 
la devolución de lo realizado por este concepto desde principios del pasado año económico, parece 
que no puede combatirse; pero ¿cual fué el objeto de esta Real disposición, y cuál el motivo de 
las entregas á su virtud ejecutadas? E l perjuicio que sufrían los Ayuntamientos y Diputaciones 
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provinciales con la falta de los ingresos que anteriormente venian por este concepto á sus arcas. 
¿No puede comprenderse, y se comprendió sin duda, que la variación de las tarifas de que allí 
se hablaba, era para cuando se compensasen por otros medios los daños de aquellas corporaciones? 
¿Se ha conseguido este objeto con las variantes introducidas por la ley de 25 de Junio del año 
pasado? Todo al contrario; los daños que se inferían se han aumentado, y la lesión de los A y u n 
tamientos todavía es mayor que la que se supuso tendrían, al dictarse la primitiva disposi
ción. 

«Por la que recientemente se ha comunicado, se lastiman mucho más los intereses de las M u 
nicipalidades, y si por otra parte es una verdad que con los derechos de aduanas se cobra en 
éstas, al tiempo de su introducción, lo mínimamente establecido por consumos sobre los géneros 
coloniales, no menos verdad será que allí hay un partícipe legí t imo, á quien sin injusticia no 
puede privarse dé lo que realmente le corresponde, cuando no se le compensa de ninguna otra 
manera, y antes bien se le perjudica de un modo visible. 

«Demostrado está, en concepto de la Comisión, que el Ayuntamiento de Madrid, ademas de 
no estar obligado á la devolución de lo percibido por este concepto, debe continuar recibiendo 
esta consignación, que no sería de más pretender se aumentase en algo. 

»Se aducirá con fundamento que alcanzando la Municipalidad en sus recargos hasta donde la 
ley se lo permite, lejos de sufrir quebranto, experimentará beneficio; pero enfrento de esta posibi
lidad, que nadie niega, estala inconveniencia de que se graven de un modo notable artículos 
de primera necesidad, como los garbanzos, arroz, granos y carbón, aumentando consiguiente
mente su precio, cuando se han dejado exentos otros que no tienen tal carácter, y cuando con 
posterioridad á la formulación de la ley se ha introducido una variante, que causa un nuevo que
branto, cual es la subdivisión de las frutas en secas y verdes, y al rebajarse los derechos de 
éstas, se han cercenado sus rendimientos en cerca de las dos terceras partes. 

«Varias han sido las exposiciones dirigidas al Gobierno con este motivo, suplicándole la con
cesión de derechos sobre ciertos artículos, fundándose en la inconveniencia de aumentar el recar
go sobre todos, y en el 1 5 de la instrucción vigente, por la analogía que tiene con la situación 
actual del Ayuntamiento. Todas, ateniéndose al sentido expreso de la l ey , han sido desestima
das ; y el Ayuntamiento, que sin duda alguna no puede caminar con un déficit en este ramo de 
2.500.000 rs. que encontraría en cada año , está en la obligación de cubrirle, y en la imposibil i
dad, para hacerlo, de ascender hasta el 90 por 100 en los cinco artículos en que no llega al máx i 
mum establecido. 

"Estudiando la Comisión la causa de no poder ascender á este m á x i m u m , la encuentra en lo 
elevados que están ya los derechos que cobra la Hacienda, y supone que hay justicia y equidad 
en que disminuyendo ésta los suyos, se consienta, sin alterar los que hoy totalmente se cobran, 
en que el Ayuntamiento pueda llegar a l l ímite marcado, proporcionándose por este medio la d i 
ferencia ó mayor ingreso de 1.994.009 rs. 41 cents, que se demuestra en el estado adjunto, en que 
se han tomado por base las especies introducidas en el año común de 1863, que sirvieron de tipo 
para el trabajo que formuló en 25 de Junio anterior, y se sirvió V . E . aceptar en la misma fecha. 

«Esta suma, agregada al 1.494.774 rs. 24 cents, d é l a compensación de frutos coloniales, com
ponen la de 3.488.783 rs. 65 cents, que excede en verdad al descubierto del Ayuntamiento por 
este ramo, pero cuyo exceso servirá para enjugar el déficit que en otros ha de ofrecer el presu
puesto municipal , cada día aumentado en sus gastos, sin recibir nuevos productos, por las cre
cientes y necesarias atenciones del Municipio, que se vé obligado á extender en obsequio del me-
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jor servicio público. Por todas estas consideraciones, que sólo ha apuntado ligeramente, y que se 
ampl iarán , si necesario fuese, al tiempo de la discusión, es de dictamen la Comisión que redac
tándose sobre ellas y en tal sentido una respetuosa exposición al Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, la que de su seno se sirva nombrar el Excmo. Ayuntamiento, presidida por el señor Alcalde 
Corregidor, la ponga en manos de S. E . , esforzando de palabra las razones en que se apoya y 
las sencillas y evidentes de que fijando el Gobierno tipos altos para la exacción de sus derechos, 
impide que las corporaciones populares puedan concurrir á establecer los que las pertenecen por 
razón de sus arbilrios, sin causar perturbaciones, ocasionarías algunas veces hasta de la subver-
sion del orden público; y que tampoco pueden proponer las creaciones de otros recursos, en ra
zón á que , creyéndose que van contra el espíritu y la letra de las leyes, no lian de ser otorgados. 

•> E l Ayuntamiento debe terminar esperando una favorable resolución, asi en la rebaja de 
los derechos del Tesoro, como en la continuación justa de las entregas mensuales por compen
sación de frutos coloniales, aumentada en lo que fuera posible; la derogación consiguiente de la 
Real orden de 24 de A b r i l del presente año, y la mayor brevedad,.pues cada dia que discurra 
será un nuevo quebranto que experimente en sus intereses. » 

Aceptado en todas sus partes esto dictamen, el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor procedió al 
nombramiento de la Comisión, que puso en manos del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda una 
comunicación basada en sus razones, esforzándolas y aduciendo otras de palabra, el dia 5 de 
Agosto. 

La Real orden de 5 de Noviembre de aquel año vino á desvanecer, como 'siempre, las l ison
jeras esperanzas que V . E . concibiera; significándole la imposibilidad de acceder á la pretcnsión 
en cuanto á dispensarle del reintegro, n i tampoco autorizarle para aumentar los derechos sino a l 
máx imum del 90 por 100, que era lo que la ley permit ía; indicándola conveniencia de no autori
zar por entonces recargos municipales sobre especies que no figuraban en las tarifas vigentes, 
toda vez que, próximo á realizarse el ensanche, no era posible dudar del aumento que tan impor
tante medida habia de producir en los ingresos del Municipio (veremos más adelante el error de 
esta suposición), con lo cual conseguiría saldar el déficit que le agobiaba, sin recurrir al medio 
que proponía, que sería mal recibido por la opinión pública; pudiendo, si no tuviese otro medio 
que apelar á aquel recurso extremo, instruir, con arreglo á lo dispuesto en el art. 15 de la ins
trucción de consumos, el oportuno expediente solicitando los nuevos arbitrios que creyera indis
pensables, sobre cuya propuesta se dictaría en su dia resolución. 

Pasada con urgencia esta Real orden á sus Comisiones de Hacienda y Arbitrios reunidas, cele
braron, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Corregidor, una larga sesión el dia 22 de 
Diciembre siguiente. 

Nada dirá la Secretaría sobre la discusión habida en ella, porque el acta corre unida al expe
diente , y los apuntes taquigráficos que de la misma tomó dejarían escapar pocas de las luminosas 
ideas que allí resplandecieron. Dirá , sí, que las Comisiones resumieron el pensamiento que 
prevaleció en el debate, presentando á la deliberación y acuerdo de V . E . , en 16 de Enero s i 
guiente, porque la formación del expediente, con arreglo al art. 15 de la instrucción de consu
mos, y la de los estados que le acompañaban exigieron este corto tiempo, tres dictámenes, que 
en su parte prepositiva se concretaban : el primero, á indicarlos términos en que debería contes
tarse al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, por cuyo digno conducto habia pedido la admi
nistración de consumos el reintegro, dentro del año económico, de la cantidad percibida por equi
valencia de los recargos suprimidos con aplicación al anterior, resistiéndole con argumentación 
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convincente. E i segundo, 1.°, á que se insistiese con el Gobierno en la imprescindible necesidad 
de que continuase dando la compensación por frutos coloniales, fundándose para ello en que, si 
bien la letra del Real decreto de 27 de Noviembre de 18G2 parecía deber relevarle de aquella 
obligación en el momento en que se reformaron las tarifas, su espíritu indicaba que esto debería 
tomarse en el concepto de que la reforma fuese en sentido favorable y de compensación para los 
Ayuntamientos; pero que habiendo sido, como le constaba, todo lo contrario por lo que tocaba al de 
Madrid, lejos de interpretarse en este sentido, debió considerarse justo continuar aquella presta
ción hasta que las tarifas se regularizaran, para evitar un quebranto; que si al Consejo de Estado 
le hubiera propuesto la cuestión en este sentido V . E . , otro habría sido acaso su parecer; y que 
estando en la creencia de que los productos de los frutos coloniales excedían en las fronteras y 
aduanas, á lo que rendían antes en las puertas, en una cantidad crecida, bien podía el Gobierno, 
sin n i n g ú n perjuicio , tomar de ella la necesaria para compensar la pérdida que en estos artículos 
sentía V . E . ; 2.°, que no pudiendo llegar V . E . al 90 por 100 que la ley le concedía en los art ícu
los de la tarifa en que no se habia elevado a ú n , porque gravar ía de una manera insoportable es
pecies de consumo de primera necesidad, por lo subidas que estaban por el Gobierno , debia con
siderarse como apurado este extremo para el caso que establecía el art. 15 de la instrucción, y 
aprobarse, por consiguiente, el expediente que era adjunto de imposición de arbitrios nuevos, 
para que con su producto calculado, y el de la indemnización de frutos coloniales, pudiera saldar 
el alcance de aquel año á su terminación; y 3.°, que para en el caso de que uno y otro arbitrio se 
desestimasen otra vez por el Gobierno, ó de que sus productos no bastasen para extinguir el d é 
ficit, se fuesen rebajando las entregas semanales que habian de hacerse por el Sr. Alcalde Cor
regidor en las partidas consignadas en el presupuesto para gastos de las Escuelas y Cárceles, Be
neficencia provincial y Diputación de la provincia, según lo creyera conveniente-, todo con el 
fin de que no se diera lugar al déficit, ó cuando menos para que fuese más reducido á la conclu
sión del ejercicio, evitando con esto atrasos y débitos á Madrid. Y en el tercer dictamen se pro
ponía, visto el déficit existente de 400.000 escudos, debido á las causas antedichas, y calculado 
el de 1866 á 1867, atendido el aumento que debería tener el coste del personal de policía urba-
na, el alumbrado público en las afueras, el de caminos y paseos, la beneficencia municipal , si 
habian de establecerse nuevas casas de socorro, y ensancharse , como lo reclamaba la opinión p ú 
blica, la hospitalidad domiciliaria, y el progresivo en otros servicios relacionados con el de la po
blación, en 700.000 escudos aproximadamente, se acudiese sin demora al Gobierno á fin de 
que en los presupuestos que iban á presentarse á las Cortes para este ejercicio modificase la ta
rifa de arbitrios municipales para Madrid; y que, de no hacerlo, se dirigiese V . E . á los diputa
dos de este distrito, con objeto de que formasen un proyecto de ley á este efecto, y que le sos
tuvieran en la Cámara, como un asunto vital para los intereses de la población que representaban. 
L a reforma que proponían las Comisiones estaba basada en razones de conveniencia y de justicia, 
y tanto ella como el todo de la propuesta que hacían debia concebirse en estos términos : 1.°, dis
minuir los derechos de la Hacienda nacional en los artículos de primera necesidad que detallaba 
en un estado adjunto, para que, llegando en ellos V . E . al 90 por 100, quedasen en la situación 
que tenían para el adeudo, y no so perjudicase al consumidor, que es generalmente la clase pobre; 
y rebajar a lgún otro derecho, como el del aguardiente, para hacerle más productivo y monos oca
sionado al fraude; 2.", restablecer, con sujeción á otro estado , que asimismo acompañaba, los de
rechos de puertas sobre varios artículos suprimidos, y que debían pagar, toda vez que su desapa
rición no habia abaratado su precio, ni el restablecimiento en pequeñas sumas podría afectar á s u 
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valor en el mercado; 3 . ° , imponer el pequeño arbitrio municipal que determinaba otro estado so
bre los frutos coloniales que entrasen por las puertas ó en la aduana de Madrid , si no era que el 
Gobierno prefiriese dar su equivalencia en consignaciones semanales, puesto que cobraba en las 
fronteras una suma mayor que la que Antes producían aquellos artículos á su entrada en las po
blaciones ; 4.°, establecer de nuevo el arbitrio municipal que se proponía en otro estado sobre los 
géneros extranjeros, fabricados ó elaborados, que se introdujesen en Madrid, que eran de lujo y 
perjudicaban en cierto modo á la industria nacional; y 5 . ° , declarar ingreso permanente para el 
Ayuntamiento el recargo de 40 por 100 que se destinaba para cubrir el déficit de estas corpora
ciones, por Real Orden de 9 de Marzo de I8G5. sobre las contribuciones territorial y de subsidio, 
en los términos que aparecían en otro estado, sin necesidad de instruir en cada caso y en cada 
año el expediente oportuno. 

Con estos medios, que, según cálculo, sumaban en conjunto 572.801*375 escudos, y quenada 
tenían de violentos; que eran naturales y legítimos, y que no afectaban en lo más mínimo á las 
clases menesterosas n i á las poco acomodadas, y que podían muy fácilmente recibir la aproba
ción legal de las Cortes y la sanción del Jefe supremo del Estado, se prometían las comisiones con
solidar la situación de V . E . y colocarle en la de seguir llevando á cabo con cierta libertad y des
ahogo las muchas é importantes mejoras que, á medida que se desarrolla la civilización y avan
zan otros países en la senda de las reformas, se hacen más necesarias en la capital de la Monarquía 
española. 

V . E . aceptó en todas sus partes y por unanimidad estas propuestas acordando se ejecutasen 
sin ratificación. 

Dirigido sin la menor dilación el oportuno oficio al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
comprensivo de la parte contenida en el primer dictamen , y hecha la portuna comunicación al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, expresiva de la del segundo, una comisión del seno de V . E . re
cibió el honroso encargo de poner la tercera, que encerraba los proyectos para cubrir el défi
cit, en manos del Excmo. Sr. Ministro de Gobernación, y le desempeñó el dia 2 de Febrero 
de 18G6. 

Dejémosles correr su suerte, para dar entre tanto cuenta á V . E . de algunos particulares que me
recen ser conocidos. 

E l artículo 7." del Real decreto de 19 de Julio de 1 8 0 0 , aprobando el ensanche de esta capital, 
prevenía que V . E . procediese desde luego, con arreglo á las condiciones que se fijaban en el an
teproyecto , á la apertura del foso que habia de servir de circuito á la misma para la percepción 
de los derechos de consumo, y al derribo de las tapias que cerraban su antiguo recinto. 

E l cumplimiento de esta parte del decreto presentaba insuperables inconvenientes de tiempo 
y de dinero, si V . E . so atenía á la ley del año 1836 , sobre expropiaciones forzosas por causa de 
utilidad públ ica , porque eran muchos los t rámi tes , requisitos y formalidades que habían de l le
narse y seguirse para ello, y grandes los recursos que se necesitaban para hacer las indemniza
ciones previas. 

Como esta medida debería reportar un bien y una utilidad positiva á los propietarios de ter
renos que pasaban por ella á formar parte de Madrid , creyó V . E . que se prestarían á coadyuvar 
á su realización, y formuló las bases de un convenio equitativo, racional y hacedero que presen
tarles en obviacion de las dificultades legales; cuales eran, en su esencia, el que se conformaran 
á ceder los terrenos necesarios para la apertura del foso, sin oposicion.de n i n g ú n género, expi
diéndoseles un documento talonario y endosable, en que constara la superficie expropiada y su 
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valor, para la indemnización en su dia, por parte del Tesoro y de V. E . , con arreglo á los precios 
que en adelante lijase el Gobierno de S. M . : excepto las fincas, fábricas, casas U otros edi(icios, 
cuya indemnización deberia hacerse desde luego. 

Convocados por V . E . estos propietarios, se celebró la reunión el 18 de Agosto de 1862, á la 
que asistió un gran número de propietarios, que aceptaron el convenio. 

Conviene dejar consignado, Excino. Sr., que la Real orden de 13 de Mayo de aquel mismo 
año (1862), expedida por el Ministerio de Hacienda, de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, prevenia que el Tesoro público y el Ayuntamiento de Madrid contribuye
ran, en la misma proporción que percibían los derechos y recargos sobre consumos, al coste que 
ocasionase el derribo de la muralla, la indemnización de terrenos, la apertura del foso y la cons
trucción de fielatos, casillas de vigilancia y vias ó caminos afluentes; porque las comunicaciones 
posteriores de la Hacienda pretenden que esta clase de gastos se pague por mitad. Y conviene 
decir que los gastos causados desde que dieron principio estas obras, en 20 de Agosto de 1864, 
hasta 31 de Diciembre de 1866, han sido de 176.158*390 escudos; y los satisfechos y suplidos 
por los fondos del empréstito 148.028*423; y que sólo á fuerza de gestiones por parte de V. E . , á 
fines del año próximo pasado se logró que se mandara abonar á la Hacienda 40.000 á cuenta, que 
todavía no se han hecho efectivos, habiéndose remitido, según se prevenia, á la Administración 
de Hacienda la cuenta justificada de este gasto. 

E n 20 de Agosto de 1864 se dio principio á los trabajos, subastándose las ebras, dividiéndose 
la línea en tres secciones , y los propietarios interesados en ellas no opusieron resistencia; después 
tuvieron que suspenderse en su primera sección, á causa de una modificación introducida con mo
tivo del proyecto de acequias de riego formado por el canal de Isabel II; y luego empezaron á 
oponerse á la continuación de las obras varios propietarios, á t í tulo, unos de no haber aceptado 
el convenio, otros á tenerse por separados de é l , otros por efecto de traslaciones de dominios, á 
no creerse ligados, y por otras causas y razones, largas de enumerar y fáciles de adivinar, porque 
para nadie es un misterio que, más que propósito de construir, le ha habido de negociar con es
tos terrenos. Dificultades que la previsión humana cree allanar, porque no suele alcanzar todas 
las que pueden surgir y acompañan generalmente á obras de gran magnitud. 

No fué menor la que dejó de tenerse al iniciar la Hacienda pública el pensamiento de llevar, 
aunque interinamente, la línea fiscal de adeudo ai límite del ensanche, sin hallarse éste en 
condiciones para ello, y la precipitación con que se ejecutó esta medida, de que supieron apro
vecharse los defraudadores, á quienes favorecieron también los acontecimientos políticos que á 
poco sobrevinieron. 

E n 1." de Marzo tuvo efecto la traslación, y aunque de antemano se habian tomado algunas 
precauciones por la Administración de Consumos, á cuya cooperación concurrió V. E . , tales como 
el arrendamiento de locales en puntos que se creyeron á propósito para los nuevos fielatos; la cons
trucción de sesenta y siete casetas en otros de la línea que se estimaron convenientes; la supre
sión del resguardo de Hacienda, susti tuyéndole por fuerza más numerosa del cuerpo de carabi
neros ; y aun cuando se adoptaron otras no menos plausibles disposiciones respecto á los alma
cenes y depósitos intermedios entre la antigua y la moderna l ínea, el paso de una á otra repen
tinamente, y la falta de condiciones de la ú l t ima , se han hecho, se están haciendo y se harán 
sentir de una manera muy costosa á ambos partícipes. 

No es extraño, por lo tanto, que á poco viniera la Inspección general de Carabineros manifes
tando á V. E . haber expuesto al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda la urgente necesidad de cons-
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truir una empalizada en determinados puntos de la línea de ensanche, para reprimir la defrau
dación de los derechos de las especies de consumo, Ínterin se terminaba el foso; y que, recono
cida por S. E . dicha necesidad, lo participaba á V . E . para su conocimiento y á fin de que se 
sirviese acordar lo que acerca del asunto creyera conveniente, así como respecto a su coste, cuyo 
presupuesto le remitiría tan luego como estuviese formalizado. 

V . E . acordó contestarle, y á la Dirección de Impuestos Indirectos, según se hizo, reconocien
do esta necesidad, y exponiendo que la casualidad le habia dado A conocer un nuevo sistema 
de cercados mecánicos, que ofrecían grandes ventajas de economía, duración y buen aspecto so
bre todos los demás inventados hasta el d í a ; que se hacían de castaño silvestre y se hallaban adop
tados en todas las líneas de caminos de hierro y en algunos cercados de propiedades rurales; que 
fijando la altura á la valla de 1*50 metros, costaría cada metro, con piquetes y traviesas, 8 reales 
25 céntimos, que aumentando 2 reales para la colocación, vendría á resultar á 10; y que puesto 
que la longitud de la línea medía cerca de 18.000 metros, costaría la empalizada unos 18.000 es
cudos, supuesta la rebaja del 2 por 100 que se descontaba si el pago se hacia al contado, compro
metiéndose acaso la empresa á dejarla colocada en el término de dos meses. 

No causó sorpresa, por lo mismo , que la Dirección de Impuestos comunicase que n i la Hacien
da, n i Madrid recaudaban las cantidades correspondientes á las especies de consumo que induda
blemente se consumían; que estaba estudiando los medios de atajar el mal , y excitaba á V . E . á 
que le aconsejase las reformas y mejoras que con este objeto pudieran introducirse sin salir de l a 
legislación; concluyendo con encarecer la urgencia de la ejecución del foso de circunvalación y 
camino lateral. 

Y no es de admirar tampoco que coincidiera con ésta, otra comunicación de la Real orden de 24 
de Setiembre, expedida por el Ministerio de la Gobernación, trascribiendo la de 5 del propio mes, 
dictada por el de Hacienda, por la que, con motivo del expediente instruido por dicha dirección 
para averiguar las causas de la baja de valores de consumos, y resultando que la principal era 
la carencia del foso ó murallas que pusiesen obstáculos materiales á los defraudadores, se excita
ba asimismo el celo de V . E . á fin de que desplegase toda la actividad posible en la terminación 
de estas obras, adoptando para ello las medidas extraordinarias que el interés común sugiriese. 

V . E . contestó, tanto al Centro directivo como al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
que ciertamente la terminación del foso debería activarse sin descanso para concluir la defrauda
ción ; pero que V . E . venía tropezando con grandes dificultades para entenderse con los propieta
rios de terrenos que habían de ser expropiados, por un s innúmero de causas , las cuales se iban 
venciendo como se podia, y que no era la menor la de que la Hacienda no contribuía como debía 
a l coste de la ejecución , empezando por reintegrar á las arcas municipales más de 87.000 escudos 
que adeudaba por lo que iba construido. Que ya habia indicado su parecer respecto á la valla, 
sin haberse resuelto nada; y respondiendo á la excitación del Centro directivo, decia que la ad
ministración estaba bien montada ; pero que, para hacerla más eficaz, sería conveniente que á los 
empleados municipales se les permitiese intervenir en los aforos y en los pesos, remitiéndose las 
diferencias de las administraciones é intervenciones subalternas á la central; que sería convenien
te también pensar con detención si para la vigilancia de la línea era preferible el cuerpo de ca 
rabineros á otra institución menos militar, menos costosa y más amaestrada en la manera de eje
cutarse el fraude, de evitarle y perseguirle; que abrigaba ademas la convicción de que el mejor 
resguardo era la rebaja de los derechos de un modo prudente, porque nada estimulaba más al frau
de que lo elevado del adeudo, pues que la experiencia enseñaba que eran objeto de él los a r t í cu-
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los más cargados ; que para formar una buena tarifa de consumos era necesario consultar á la es
tadística; que opinaba por el sistema contrario al que se segu ía , de ir reduciendo el número de 
especies, adoptando el de ampliar el derecho a muchos artículos que no pagaban, sin que por esto 
el consumidor obtuviese beneficio alguno, y que con estos rendimientos podrían descargarse otros 
artículos excesivamente gravados; que a fuerza de estudio y de un trabajo sostenido constante
mente, podrían irse modificando las tarifas en términos cada diamas favorables al público, á los i n 
troductores y á los partícipes en la renta; y por ú l t imo , que la desaparición de los depósitos, a l 
macenes y puntos de venta de especies de consumo dentro de ciertos límites era indispensable y 
urgente, porque no eran más que preparaciones para el contrabando, y que para llegar á exter
minarle era preciso restablecer un poco el rigor antiguo en la penalidad contra los defraudado
res ; castigándoles, ademas de la pérdida del género decomisado, que forma el premio de los apre-
hensores, con alguna corrección personal. 

Y entre tanto, ¿qué suerte habian corrido las pretensiones y los proyectos propuestos por V . E , 
a l Gobierno de S. M.? 

Oficialmente no se habia comunicado resolución alguna; pero, agitados con un celo y una acti
vidad, dignos de elogio por el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor de aquella administración, se tenía 
noticia de haberse dirigido por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda al Congreso de los Diputados 
una Real orden, fechada en 9 de Marzo, por la que, descando S. M . proporcionar á V . E . los re
cursos que con insistencia venía reclamando para cubrir el déficit de su presupuesto y atender con 
regularidad á servicios perentorios, habia tenido á bien disponer, conformándose con lo informado 
por las direcciones generales de Impuestos Indirectos y de Contribuciones, que se pusiese en co
nocimiento del Congreso la conveniencia y la necesidad de consignar en la ley de presupuestos 
respectiva al próximo año económico las disposiciones siguientes: 1 . \ que atendidas las circuns
tancias especiales de V . E . , pudiese elevar hasta el 4 00 por 100 los recargos municipales sobre 
especies de consumo, limitados al 90 por 100 por la base 8.A de la ley de presupuestos de 25 de 
Junio de 1864; y 2.". que hasta que otra cosa se determinase, quedara reducido al 5 el 10 por 100 
que deducía la Hacienda del producto de dichos recargos, por razón de administración ó recau
dación : y por lo que tocaba al aumento de los recargos que V . E . tenía impuestos sobre las con
tribuciones territorial é industrial, se habia servido S. M . acordar que V . E . dirigiese su recla
mación al Gobernador de la provincia, puesto que se hallaba autorizado para concederlos, siendo 
necesarios, por Real orden de 9 de Marzo de 1865. 

Noticiosa también de esta disposición la Contaduría de V . E . , habia procedido á consignar en 
el capítulo correspondiente del presupuesto de ingresos para el año económico de 1866 á 1867 las 
sumas realizables por la rebaja del 5 por 100 de administración; pero, habiendo examinado la ley 
de presupuestos para el Estado de 3 de Agosto, manifestó á V . E . que no aparecía semejante re
baja, y que, por el contrario, se seguía descontando el 10 por 100 en las entregas que efectuaba 
la Tesorería de rentas. 

V . E . , considerando como una consecuencia natural de esta omisión un déficit para el ejerci
cio de dicho año de más de 1.200.000 rs., aumentado por el descenso que en los tres primeros 
meses del mismo venían sufriéndolos rendimientos de puertas, que podia calcularse en 120.000 

escudos, y que siguiendo así , amenazaba llegar á una suma importante: considerando el que
branto que se encontraba en el presupuesto que acababa de terminar, porque no habiendo llega
do á aprobarse los recursos propuestos para cubrirle, tenía que dar naturalmente un alcance, que 
habría de arrastrarse, como deuda atrasada, al sucesivo; y teniendo en cuenta sus crecientes 



obligaciones y el imperioso deber, para atenderlas, de apelar á todos los medios legales, bien á 
su pesar apeló, usando de la facultad que le concedia y le concede la ley vigente de presupues
tos, en su artículo 23, á solicitar la igualación con la Hacienda del adeudo de los artículos en que 
no se bailaban niveladas las tarifas; pero no sin repetir al Gobierno los graves inconvenientes 
de esta medida, que sería fácil evitarlos bajando la Hacienda su tarifa en los de primera necesi
dad: haciéndosele entender todo esto por medio de una comunicación, que se pusiese en manos 
del Sr. Ministro por una comisión, que podría ampliar verbalmente sus observaciones. 

Mientras este acuerdo se estaba ejecutando, la Comisión respectiva hacia presente el notable 
descenso de los adeudos, cuando so creia que, llevada la zona fiscal al limite del ensanche, ha
bría de aumentar considerablemente la recaudación; que esta medida habia sido inút i l y per
judicial sin haber hecho antes el foso, colocando ademas una valla, y los fielatos y barreras de 
una manera conveniente; que en un campo todo abierto, de gran extensión y con edificios cerca
nos, que á t i tu lo de depósitos, se destinaban para el contrabando, la vigilancia se hacia tan difí
c i l , que no bastaría para ella un personal quizás doble del existente; y fundada en estas y otras 
observaciones de gran valia, proponía á V . E . se removiese toda clase de obstáculos para la con
clusión del foso, remitiendo las cuentas á la Hacienda para que librase la cantidad que adeuda
ba, y se solicitaran del Gobierno de S. M . varias resoluciones, unas indicadas ya á la Dirección 
de Impuestos, tales como la colocación de la val la , la sustitución de un resguardo al cuerpo de 
carabineros, el estudio y formación de una tarifa prudente y equitativa para regir en el presu
puesto inmediato, la prohibición rigorosa de los depósitos; y otras completamente nuevas, á saber; 
que ínterin se terminase el foso se restituyese la línea de adeudo adonde estaba antiguamente, 
haciendo un arrendamiento de la renta de las afueras por uno ó dos años; la supresión de los se
llos para el adeudo, por la menor estorsion que este sistema ocasionaría á los introductores; la 
regularizacion de los tránsitos de modo que se cortase el fraude á que daban margen; la supre
sión de los adeudos á plazos, ó por lo menos que se pusiese una limitación al máx imum de los 
pagarés; y sobre todo, proponía se pidiese por separado la igualación de las tarifas con el Gobier
no, excepto en el trigo, que debería quedar como estaba, y en los garbanzos, que sólo deberían 
subir hasta 2 rs. para Madrid, sin perjuicio de que en la nueva tarifa se igualasen con la Hacien
da ambos art ículos, rebajando ésta los suyos, para no gravar á los consumidores. 

Este nuevo dictamen fué aceptado por unanimidad en todas sus partes por V . E . , en 1.° de D i 
ciembre úl t imo; dirigiéndose al dia siguiente las correspondientes comunicaciones al Excmo. Se
ñor Gobernador de la provincia. 

Pero esta úl t ima propuesta de la Comisión envolvía el conocimieiiio de la resolución de la ante
penúl t ima, puesto que dos individuos de su seno compusieron la que fué encargada de poner ésta 
en manos del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y sobre la que se comunicó en 30 de Noviembre 
la Real orden de 18 del mismo, expedida por dicho Ministerio, disponiendo se diese á V . E . no
ticia de la conferencia habida entre los expresados señores con el Sr. Comisario regio Inspector de 
la Dirección de Impuestos Indirectos; en la que apreciando aquéllos las observaciones de éste so
bre el asunto, habían reconocido y convenido que dentro de la legalidad existente no podían 
acogerse ni autorizarse los medios propuestos, y en la que se trató ya del aumento de los recar
gos hasta el máximum, igualándose con la Hacienda, conviniendo en la legalidad de la adopción 
de este medio, previa la autorización correspondiente, así como en las graves consecuencias á que 
pudiera dar lugar, tratándose de unos artículos de universal consumo, que alcanzaban precios de 
venta subidos y que eran de uso diario para la gente de escasos recursos de subsistencia; ofre-
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ciendo hacer presente á V . E . estas consideraciones, á fin de que, en el caso de no poder arbitrar 
otros recursos exentos de estos inconvenientes, se limitasen, cuando menos, á fracciones reducidas 
los aumentos que solicitara. 

Esta Real Orden fué pasada por V . E . á su Comisión de arbitrios, que, obrando con la pruden
cia y parsimonia que aconsejaba punto tan delicado, se ha limitado ú proponer, y V . E . a apro
bar, el aumento del adeudo de las especies comprendidas en la tarifa vigente, que no alcanzan 
al 90 por 100 de lo que cobra la Hacienda, á este tipo, excluyendo los garbanzos, el arroz, la ha
rina y el t r igo: cuyo producto se ha calculado en 170.967 escudos anuales; cantidad que al ivia-
viara sí, pero que no hará cambiar la situación del presupuesto, y cuyo acuerdo se halla some
tido á la resolución del Gobierno de S. M . 

No podrá la Secretaría pasar en silencio la Real drden de 4 do Marzo ú l t i m o , que dispone que 
el j abón y los líquidos se adeuden en los almacenes generales de los Docks, cuya empresa, y en 
virtud de otra disposición anterior, interpretando el artículo 37, capítulo 9.° de la Instrucción v i 
gente, cobra los adeudos de los artículos de consumo que en ellos se depositan, dando á la H a 
cienda y á Madrid pagarés á largos plazos; pero sí se abstendrá de apreciar los perjuicios para 
V . E . de ambas disposiciones, porque el objeto de este trabajo es dar á conocer á V . E . lo que 
desconoce, y este asunto no lo es, y sobre él tiene representado recientemente al Gobierno 
de S. M . 



LIQUIDACION G E N E R A L DE CRÉDITOS Y DÉBITOS, 

ENTRE LA HACIENDA PÚBLICA Y MADRID. 

Decretada por las Cortes del reino en 29 de Junio de 1 821 esta liquidación, con motivo de una 
Memoria que les presentó V . E. en 30 de Abril anterior, trazando el triste cuadro de la adminis
tración de los fondos que tenía ásu cargo, los acontecimientos políticos que A poco sobrevinieron 
la paralizaron; á pesar de las justas quejas y fundadas reclamaciones que después dio é hizo V . E. 
para que tuviese cumplida ejecución el decreto, no se mandó procederá ella hasta 1.° de Setiem
bre de 1841, en que se dictaron de Real orden las bases á que debería sujetarse la operación, y 
se creó la comisión mixta que habia de practicarla, compuesta de tres altos empleados de la Ha
cienda pública, uno de los que tendría la presidencia, y de dos individuos del seno de V . E.; de
jándole, como se ve, en minoría; y eso porque su situación habia llegado á tal extremo, no sólo 
por los cuantiosos créditos que tenía contra el Estado, sino porque desde 1.° de Enero de 1836 
hasta fin de Diciembre de 1840 no se entregaron por la Hacienda á Madrid 29.603.296 rs., im
porte de sus arbitrios sobre los consumos; cuya suma, unida al déficit en que en aquella fecha 
estaban los fondos municipales, hizo que se aumentase éste en cerca de 1 1.000.000 anuales. 

Fué tanta la escrupulosidad con que se examinaron todas las reclamaciones, y tan rígida en 
este punto la Comisión, que, sin embargo de justificarse por las cédulas que expedían los reyes al 
exigir los servicios, que se habían hecho los anteriores, no pasaron á cargo de la nación más ca
pitales que los justificados con las cartas de pago originales, y para su comprobación se dirigió 
á las oficinas de Hacienda, al Tribunal Mayor de Cuentas y hasta el Archivo de Simancas; no 
obstante este proceder, se reconoció á favor de los fondos municipales, en 6 de Agosto de 1845, 
en que la Comisión dio por terminados sus trabajos, un saldo de 227.631.954 rs. 14 mrs., con el 
cual, abonado que fuese, debia atender al pago de los efectistas de sisas y do los cinco gremios 
mayores, cuyo crédito ascendía á 41.807.887 rs. 28 mrs.; hoy extinguido en virtud de un conve
nio celebrado en 27 de Diciembre de 1849, y aprobado por Real orden de 9 de Junio de 1851, á que 
se dio cumplimiento, y por el cual se transigió aquel crédito en 5.000.000 dereales pagaderos al 
respecto do 15.000 rs. semanales; y en vias de dejar solventado el primero, también con gran 
ventaja, en virtud de otro convenio celebrado en 27 de Diciembre de 1858, aprobado por V . E. 
en 30, por la Junta general de acreedores en 13 de Febrero de 1859, y por Real orden de 12 de 
Agosto de este año, de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado; puesto que, se
gún la liquidación practicada al efecto, importaban los capitales y réditos devengados hasta fin 
de 1858, de sólo las sisas municipales, la enorme suma de 143.872.326 rs., debiendo convertirse 
aquél y éstos al 30 y 25 por 100 respectivamente, cuyos nuevos capitales devengarían un ínteres 


